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f  tiÑTdS DE SOSOBilCIOÑ. , ' 5 o ■

' ÉN Mad ríd  , en la; Administración de la- Jmplffenta'' Ñ acional, 
•plaza de Pontéjos (antigua cask de Postas.) . "  ̂ ^

E n  P ftó v iN ciA s , e n  to d a s  laaA d m in istí'-ac ion és  d e  C orreos.
ÉN París'v G. A. Saavedrá:-, 'rué Taitbout, núm. 55.—E. Denné 

SchmitZi 2fdné-Favártl d w V '   ̂ ’ ' . •
Los ÁÑuÑcios Y süsgrMíón^S'jIára Xa Gaceta se reciben'eía la A (i-‘ 

ministracion de la M prentaiNnciénal (-entrnda por lá " ctille de San> 
Ricardo) desdé las ¿once > dé'dá niañana basta las cuatro y  media der 
la tárele todos.los; d ias: Losifestivos solamentekie once á iin k ., ) 

Para la  venta de obras y  ejemplares de la Gacet 
el despacho de libros,desde las diez de la m añanaibastadas!cinco  
de la tarde, y  .enílos.tUas festivos de once á -una. r¡( í i ; ) í ¡ '

PREGÍdS DE SÜSCRÍGION.
; > : \Pes,et€fs..CéntS:.

. .  .'vPor pn m e s . . . • • r . . .  .
xA^.)fP^r j;res m e se s ., . .
Ca-  [Por séis m eses .... . . . . . .
 ) Por un año.... . . . . . . . . . .
d  . .  ' P6f tteS m é se s .i . • .v ';.
. . .  Por tres m eses . . . . .  v.  -  

Pa r a  los dem ás puntos d e l  i
EXTRANJERO. ...........  Por tres m eses  .

M a d r id . . . 1 . . .  . .
, P rovincias ,, .inclusas 

Islas B alea res  y
NARIAS  .......... ..............

Ultramar ; . . . . .  i . .  .d 

P ortugal. .  . .  . . . . . . . .

3 ' .

.45. , : 
30 :  ̂
55
2250
18

28 ,
, : La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di

rector dé la (j Áceta d e  Ma d r id .
Los ejenipláres sueltos, átrásados y  corrientes, se venden en e f  

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de todo 
d e s c u e n t o . ,i i ;

P R E S ID E N C IA  DEL CONSEJO DE M INISTROS.

te le g ^ r á f ic b s . /
A l i c a n t e  15, á ld s  dú S  d\í 'lal nóclie.-^El Gtíbemádor ál  ̂

^Exceleíitíuimcr ’&r. ‘PresidóMé iíiterino del ’OblñéeJo^dé Ministroé:' 
«Esta mañana, á las ¿ueVe, S. M. ha ldoT'ál santüanb dé la 

"Santa Faz; que'dista "una Ibgnia dé la capital/En todo el cainino 
juna multitud inmensa’16 ha aclamado, con frenético^entusiasmo. 
Los alrededores del sanitpario*estaban- tpmados por millares de 

.personas' que ;no^han ,cê al|̂ Q de victorearle, ¡Después, de oír 
misa, S. M. ha v i s i t a d o i p o n j a s ,  y ha r,egresado á 
esta en mediordé las más ei^Johlí^neas oVacjones. E l entiisiaslho 

'es indescHptible. Tcídá’é faff̂  calíés '"están ádórnadás; el vecin- ,
- darlo todo rivaliza en ji^r ^mue.stras de júbilo. No ocúl’l'e el más 1 

levé desóVdénXá^pé^á'^’dfeílaílnbienSaboh'edrréneia qüb dé todos f 
los pueblos ha venido á la capital.»' - . u . i i;.' f) \  ^

( A j|^ ca b 4 e  Í 5 , d ^as cinco de Id tarde.—El Go^j^ruádqr, aF  
Excnid. Sr. Presidéñté riiterino del Cónsejo déMinlstrbs : ' ' - •

. «El eptusiaspio este pueblo e,s paayor á̂ cadá,.iJ?QHiént5.  ̂
" S. M. ha; y is iíaáo las casas dé BenéñcjBncm^postóal^^ 
l i t a r y  la 'fe b ^ é a  'de tabacos; siendo recibido^en tódás^jpartés. 

"Con un éntusias^o''quéo[‘ayá'én delirio: eh/pái’'ticulár'én el úl-* 
■‘tim o‘pjihto ha sidd tÉíri'ihíhen'saila ovaeioni^qué tbdoa ló s  cbtí-i 
currentes estaban conmovidosial -verrdás muestras) deijúbilo :y 

-las aclamáoioueíRde Jas^3i(j)00 oper^arjbs de .aquejiestábleeiipien- i 
to. Todo e l pdelilQ §|g¿d® M-i * ̂ ^79- > Jio
cesando de yictpreájilo. )®s .espiérada.cdn rim^aciqnqiá?Ta,
María yicjipriqi'.'íEsta ,noj^he as,ísuxa;l^.i‘]î ,i aj tqaj;rc).»,. - )

A I i c a » d 5̂ 'á las, once y cincu¡efit^imihútos de la n̂ ocJie.— 
ElfGpbqyR^dor al Excmo.-Sr,. Ministro de ría. Gobernación: •, 

v-r -̂. rÁ ^.rha^ íía  sido saludado con una n.u-
trida salva de aplausos p.or todos los concurrentes; entusiasmo 

 ̂ indescriptible. El puébld ha acompañado por toda la carrera 
al Rey, aclamándolo con frenesí. La población, completamente

- iluminada, presenta un aspecto magníñco. La provincia entera

son:
- « '¿^ ¿*iíá íí8,T O ' t ó ' í s ! f  ̂ * 5 ^  

bernadpr áFExcéfb^. Si*. Prébld%bté'iríteHÚo‘d‘él^¿nséjó~dé.'"’Mi-•* 
nistros): . f

«Las noticias del estado'idel mar. me inducen á n r ^ r  que;
- S.: M. la Reina saldrá esta ¿qelie,de Rosas..Mar sereno.» :

Ciol'fo d e  U o s a s á ' btírdo de la fragata P rincipe Hum- 
ler io .—Eh Ministro >de' España 'eñ Florencia al Sr. Ministro de 
Estado:—f Madrid: ■'

«HoyMa misma concurrencia que ayer. Comisiones de Ayun- 
tamiento y sociedades cor^l^s,, que han .cantado delante de S. M.

_ y  que’hahjSi4q.juyapémte,apIáuáidás...Vienen per .de piie-; 
bWnp^úy, separados de ,1a costa.’S., M. háblá/cón todos y se eñ- 
tera'coñ ViTfá ̂ tfexfé^ de las Escuelas, y dei,á Q-sisten-
ciade.tós*ñ‘rñ̂ li¡)s:̂ ííáñíás'p̂ ^̂ ^̂  vienen dé Figuéras^y Gerdña 
me diééd (Jííb-'nd ié  ‘o^én‘"míá‘s'que elogios ‘de'H. M.'la'Reina/,|y 

“ Semos> pMp tüéí'^^áfei^nibárque bri Cataluña. f ■
A laaíipOctefpaÉtliremosapara A licante..E l Sr. Comandante , 

~ general-,depQpripi^> qúe^iñi^a^ en Rosas, ^ vertirá  al ̂ Gobierno 
. la  hora depq^ida', ¿jamepiteí /Én ¡este mqmento recibo, el tele- 
, grama'.qup'por/el!Sr.j'Sub^écret4iÍQ se , nle^.com^nicá‘trasmi- 
' tiérídóme el'del SL^Présidehte Hb,r Coñséjó\^'demaS 'SreR'Mi

nistros desde Alicante. Aviso “de la pártid'a 'arSL.Trésiijéííte^
" dél'Oohbíjói» í> ro j í  ' ■ , • !- i . .h ' .

de apremio, porque tuyo que aceptar loŝ ĵie

iieil'iaí:
'Considerando que al resólvéi'se -pl  ̂ d^retO ̂ e  11 

GdOlJunio d e i868‘ que era neceáatóá]^' autorización'páía 
píboesar á D. Santos'SebaStián;Gií';'í^^partió del supuesto 
de que no* habia méritos para^ r̂qOed l̂ '̂óontra él por el de
lito' do ’exácéionéfe- iíegalésv ni' por' hifí^un otro de los taxa-

ipn prévia por el

í

O UN 
■)

'í ;' ^

mDEOíIETO,

?“ expedienté;bri (í'tóel'Góbernadbr de la provincia
há negado aí Juez iJe griinérá.i¿stancia\de'Ge- 

 ̂ roña IW^torizacioú solicitada ;̂ á'éá "procésaV á‘ D.' Santos 
Sebastí^ériij'A'd’tó tJúWicá que fuá,
y a e í  c a iM á h lta :  ; ^

Ifier á la Éabiéiída'públicá Ú. JOsé Riera y 
.1:1—:— eénso, ía Adíttjn&tráeion de

„  dérEátado dio cpmísjqn en ISfe
, á D. Miguel, Ca t̂ilJq para que procedie$e á lás diligéiaciás 
' de ejecüóiqnF^''''7̂ ;̂ .
^' /Qué praetidádáb'^éátaá. se eiiítíá^í^u^üy^yehd'ió va- 
" rias/fincaS del/iiitóbi^^^ 'emp1eánlÍ0sé:/']baTO Üel
" prodüétó eii búbrip/laí Ip̂  gúpfô s 'p̂ éááioñiiíííós en
; en el expéd.ibníe'gübb^^
-de la finca, entregó '  ̂ .

Que este expédienté\§éAÍÍ^io. fpé aprobado, en pró- 
yiderícia de 20 de Don
Francisco de Paula ViládoV:* l!! /', " '

Que Qdti'motivo de lio haíieM ‘M ^  extendéé lá és- 
crituífa dé'^^^é t̂a/á favor del tómaTra^ algu
nos vicios'"én él expediente vde apréipíol̂ ' ŝ^^

én el Juzgado de llaéíM á dé Gerona:oportuna sum« 
Que el Pro- 

causa á
fiscal pidió que so cdiñpreildlese en la 

  Santos  ̂Sebastian y Gil, Administraad? de Pro
piedades'y Dere.clyos dél Estado en dicha (prOvinéia cuando 
se distribuyó' en lá' fpríná expuesta el importe de las Ancas 
de Riera:. ' ‘ ‘ ' _  ' „ .

Que en su consecuehcia el Gobernador dé la provincia 
de Huesca requirió’ al Jüez de ¿riipera instancia de Gerona 
con el objeto de que se pidióse^autorización-para procesar 
al rhencionado Sebastián Gil por él delito de exacciones 
ilegales, en atención á estar desempeñando en dicha pro

vincia el destino de Oficial primero interyenior de la Ád- 
rñinifetracion de Haciénda: ' ,/

Que él Juzgado estimó que no era necesaria la autori
zación solidítada; y'sústanciado éste incidénte, sp deqjáfe 
J)dr i*óal debrétoíde de Junió cíe 1;®8 qüe era/necestó 
la autorización toda) yez que no Habia/comótido D 
Sebastian Gil el delito de éxacciófies ilegales qüé* sé le 
putaba: l
- , Que,en.,16 = de Octubre siguiente se pidió nueya/menté 
al Gbbérñador de Huesca la joportuna, autorizácipn para 
comprender dicho Sebastian Gil én la cáusá. següidá en 
aquel’ Juzgado contra'D^/M Gastilló y D.;. Baltasar 
Montero pcir él delito de /ex^céÍQñes.;iÍe.^  ̂ -lasydiíi- 

.^gepciasrdé, embaygo- y^yenta dé bi’én.é  ̂ ^osé Riera*
tGpĴ éfn̂ dpr,̂  de Ja provine 

' la autÓrízácionV fdñdanáqse .én que biabiéndpsé deélaijádo 
que D. Santos Sebastian ño /habia cómétidb él w  
exacciones ilegales, ,faltaba, la ba^ del procedimiento; y en 
que cuando D. Santos Sebastian ' fué nombrado Adminis
trador de Propiedkdé's‘ y Gérechos’del Eétadb '^alestaba; 
aprobado el expediente de que se t r a t a ^ ' j / ’' ‘ * í

Visto el párrafo octavo del arlí 'tó de* Iklé^ dé‘25 dê  
Setiembre de 1863,. vigente cuando se. cometió él delito 
que ha promô ?ídÓ■ éste incidénfe^'ségtín el cual corrqs-; 
ppnde á los Gobernadóreé^débpFdvineia'^oónceáeñ ó'ñegar^ 

/en el término'dé' un-mes', codtado^deéde el diaun que se 
' 'Solicité,' y Gycñdo|prévi amen té ^'Consejo provincial;'la 
áütorizácioñ cém'póteñté para procesar á los empleados y 
Corporaciones de tódosdos ramos>de la’Administraeióñ ci- 
vil y económica de la provincia por abusos perpetrados en 
el ejercicio de funciones administrativas:

Oonsiderando qué no puede imputarse á D. Santos Se
bastian y Gil las ilegalidades que se notan en el expediente

pñra com^ r̂éhdér^aimeUíCibáádoGébaéiÍRD Gil e la caüáa 
seguida;'Cimti^ayo^éá'^por-‘él misrií& lélito de exacciones 

yilegales;"” ‘'d'íií/i . ’ 1 .j*
[ i OqnfóñmáfídOmé con lo iñformadétóí* la Sección de Es- 
tádó y Gr’áciá'y‘Justicia del Gon'sójoljl  ̂Estado,

Venga en confirmar la negatiyáé|iiíGobernador en la 
áutorizaiáon de que se trata. ' i

Dado eñ Palacio u'veintiocho déiffebrero dé mil ocho-
ciéntos setenta y uno.

ElPi^sídente del Goiisejo de Ministros, 
F r a n c im e o . l^ erraxioJ

vÁ) ,

■l‘V AMADEO.
lii ' ' ' 
f í S ' 7 '

) (' '

3tqen efárt. Jíjl

(Je comnrpbaqlqn.administrativa esta 
ÍJeÁ d M o /á é ^ ^  s p /e í |¿ i
'dad.y uVéCÓiojii convóniéñtes á lñ ír^

: JM IN ÍSTER K ) DjB,‘jH Á C |LH D A .
i . ' í ti í / i ' .  ^ I r x

Éxl^mío’ Srñ'‘E n  y lr tu á  de l̂8'^(
deitfarizotfñ;^

r):‘Sjhi v ir^d  dé

fcóirafiza^á& lá*é(tíli

^  ‘ V ;de /i.®
áé las Coiñisiéñés 

p por reai 
 ̂i/la; regulan 
tadó détá̂ ^̂ ^̂  ̂
•rdádó y

_™̂ ..*v«.̂ .̂̂ .̂,̂ ,ispQéiciQnes siguiemeéí,;/.^ ^
j;/. Arti^lÓ^l,^ ' La comprobación ádn^j^j|tratiya de la cón- 
'tSfibupiqn M  estabj/ecida por tí 'Ar¡t. ÍQÍ ¿el rqgla- 
niente ¿ó 20 de Marzo dé 1870 e s t á d a r g o  de las óóni|- 

, siones. especiales de distrito, cremas g|p^ dicht)' objeto por 
réáíGrden de 10 de Febréro último.
! Art. ,2.'’ Estas Goinisipnes dep^Mfeñ ,de fa' Dirección 
.generaj áe Contribuciones,. tantQ.respébtq aj'nombramiento 
y separ6mlon de los funcionarios que áégun la planta apro
bada lás’componen, como en todo cuanto corresponda a la 

‘ gestion/administratiya; inspéccion y'^^^gilancia dedqstra- 
‘ bajos y servicios que se las encijmiénaan. )' ,

Art. 3.® Los Inspéótores geUéî aíés ñé./di§tritó"̂ é̂  ̂
también su inspecciqh y yigilanQia^sqbre td¿pñ los aqtos y 
servicios de ‘ las Comísíbúes; las ‘ .fuñcionáran/^á Jás 
órdenes de dichos’Jefes, en quienes Ja pirép^^ general de 
Gontribuciqnes delega las atribucioqM deter
minadas em los artículos S.® y 6.® de' k ta  instrucción.

//; A ri 4."̂ Gónstituye lá comprobación administrativa: ' 
T? ‘  ̂Lá reyisión y confroritáeión oliGialjde Ias matrícu

jas g.enérálés dé la contribución industrial, y qe Jas parti- 
cülarqs; de cada gremio ó/colegio para, el descubrimiento 
, dé iqs ócúltáctónéá, y: .defraudaciones q úe estos datos coñ-
ieng'án.-'-^-"-L/ ‘J ■ ‘ • '. _ ■

;2. ®La fqrmacipn expedientes de investigación pró-
..móyidqéfe , / ' ^
Jr' SJ Éfrbéqnopim y qómprQDácíon d'a los expedien-
,t'r M y. í^ r‘ léJlidos, quq por
/Sudmjiqijtántíiá̂ ^̂ ^̂ ^̂  ía Di-
recéipn la Inép&cion general
dfel distritm y^^^ próv/ípciaf ' , ,
' ün"pad][*qñ‘gue,(?ompr^^ todas

14? lpqalijdád;¡éj¿r?áñ inauairias, pro-
y qfib̂ ^̂  ̂ e^-

. r̂esámen^^  ̂ í:^t;ijas(vigentes del.iin-
puesto: ‘séguñdó,’ m  las éxcéñciónadás expresamente .̂exi jñ 
tabla núm..6; y de las qqe .̂ np e^tando/relaéioñadiás
ni en las JÍariTás'n^ éñ; las éxenciqués','; deban ser adicio
nadas éil las primera?^ cumplimiento;,dé lo nreyisto en

; - 5;® ' Los datos y trabajos para la estadística,del impuestp, 
en̂  la forma, que qn 4ia acueriJe Iq̂  Gireccíón general de 
Góñmbñélqñes'./ / / '■  ' '.J ./ , /  ') • ■ i

B.®/ La; redacción de niémprias demás ánté-};V

cedeñtes qué dicho centró (y fosTnspectorés. les encargueñ» 
con réláción al servicio de la comprobación admihistrá- 
.tiva., , •. ^

Y 7:° - El cuñiplimientó de las qrdenes qpe en descubri
miento,de alguna defraudación, (i hecho relativo á la córi- 
tribucipn industrial dicten el Inspector general del distrito, 
el Gobernador civil y el Administrador económico de la

r fecultades
6’ qÚ’fe eé'réferé el/arlfír insfrqjéóíón)^̂  Inspep-
tpres pnerales'Ób "éUtenderáñ difectáménte ,con")la'Díreb- 
ción ¿eriéri^ /dé 'Dóntrib en todo cuánto sq refiera.á

^la cpm^róM del impuéstorindustrial,
'próppniéndole lás méaidas que .crean conveñiérites al .mejor 

'teuítado de este servicio,'y dáUdiilédámbiehcorio'ciñiiento 
(Je las dispqsiciGnes que hayan crejdo oportuno adoptar 

"pb'r Sí eh ihterés defservicio.náismo.' ) /
‘Al efecto, y par a que la, acción superipr ádministratiya 

Tenga tóda/la .Unidad' y energía ñecésarias, (íésigñam .él 
';Inspec|DírJó/ de tenér á'su cargo
' cuaÚ^ dp“íélaciqne/QQn Ja contri^ industrial en todas 
las ̂ provincias que coñstitúyén^ su distrito.

Art. 6.® . Los Inspeqteres He distritp , en virtud de las 
facultádes delegádas qúeeé por, el,art. 3.® de

' ésta instrucción, tienen, además vigilancia que les 
está encqmendaiía, las atribucióñes siguientes: /;, /

1.̂  Designar, óyéñdopréviamén té alps Adnainistradó- 
res.económicos Je su distrito, las poblaciones que deban 
ser preferidas para la comprobácion administrativa, según 
su importancia y condiciones partioularqs. r ’

'2/  Destinar temporalmente á lieterminada .próviácia 
y á las óMenes'del Administrador económico, el personal 
dê  áubatternos de la Comisión especial ásignádo á sú dis
trito une juzguen necesario para él mejor sérviéió dél íní- 

’ ñiíésto, poniéndolo en conocimiento de lá Dirección gene
ral ¿e Contribuciones. ' , ‘ {>

,3/̂  , Suspender de cargo y sueldo, dandq/cqnpbimiento 
' á. qqüel centre) directivo, y. pi;oponiendo en cascj ñecesarío 
! lá Separación.dél funcionario ó funcionarios de la Comi- 
';sioú del distrito, que dieren lugar á ejk).. / /
’ / 4.® Resolver) y dírimirTas cuestiones que puedan sus
citarse eútré.íá; Administración económica y . la Comisjqn 
ésj)eciarrélátiyamente ,á la qomprpbacion del impue^tpi !
‘ 5.*' Desigila'r el fjinciqpárío'Té lá^domision qüó/^éb.a . 

sustituir ql Jefe, dé Ja mí^má uú/qqsó/de ausencfá 
mfe(Jad'óTacárite, / /  " ‘'c .■'*
. 6 ,%, PeÚir,-Siempre que'Jq/óaúmdepe óportupq /̂ía^prñ^^  ̂

senmpMq.áe Ips trabajo^ fie la Cómisión y los.p^pédient^ ŝ 
dea^vestigacioñ qúe se instruyaii/para ponqr̂ '̂ *“ " 
gÍTen,su caso la marcha.o tjámltaciph que 
. 7)̂ , / Proponer á iá’DJfeccjón. general de/S^tnbuñiqñe^

t ís ya.riacipnes.que qréañ púórtunas en |^%spñáí/dq 
 ̂ (JmL̂ ion especial dél'distrito, desigñái^Jqs 
éircurístancias de los que considere á/^Opósítcl pála des- 
qmpeñar los cargos de la tmisma.
, 8.® ' Autorizar, por medio de
quiera subalterno dé la Comi'siop'éápecíál pára qué ejecute 
comprobaciones administrativas'^rciales, cüando estas 
sean urgentes, fuera de la loi^íidafiéñ qué actúe la Co- 

. misión. ,  ̂ ;

. ' Art, 7.® Los Administ^a&rás económicos de las pro- 
yinciasán que fancionaJaOomisiqn especial, ejercen lam- 
bien su. inspección y vigilancia sobre, los trabajos derja 

' comprobación é investigación, y sobre la conducta de los 
funcionarios que los ejecuten.

A los mismos Administradores, como inmediatamente
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encargados de lai-patioíiídOTcte^debí^^ corresponde:
1.® Poner en conocimiento del Gobernador civil de la 

provincM público por medio del Boletín ofÍGÍal, la ins- 
íaladon en la mismavlnego que se presente ,- -de la CteMi- 
sion ‘tfeomprobadora de' la Tnatncidá de ’la corrtríbtibibn 
industrial. ‘ " , ^.7^^

Disponer se. faciliten á las mismas. Comisiones,, con 
la cc«^peracion. y. auxiliQ .dS' ios funcionarios, que las r oom- 
tituyen, las copias y antecedentes de-que tratan los;Ar- 
tícuM  8.° y 9;° • • : '' ' ‘ 'V • ■

3.-^ Redaniar'^ dé4as-Autoridades ePaüXilio^y‘pfi^tec- 
cion que,d9 n:mndP; y necesite la;Góiniaión especial tanto 
para líeri&a^lí;^ dábalos de la  0  ̂ como para
instruir y justificar los expedientes de defraudación.

4.° Entenderse con el Inspector de] distrito encargado 
de la gestión del im p^ etc^ n  -t^o C |^ n 1p in t|p es^ l m ^

 ̂ 3.° Suspender e n *  c A o  f i e  d |b n ^ ñ | |  cu ||^  
que sea su categoría ,®1
cial que cometa JMIta^a »Qtd®iaíl^en|Íl„cT^^  
de sus deberes, dando cuenta en el mism 

"SSSlFffg^W D íri^  dú“Cbntrnmcionés y á la '
Inspección del distrito, y remitiendo.las pruebas, diligen
cias’ó datos que la jüstifiqúeild lós Tribunales de Justicia; 
]para los procedimientos criminales que hayá liigar. ,' . r ?

6.* AptobarA censurar los. trabajas de cpmprobaoipn i 
administrativa que'presente la Comisión especial relativos; 
á su respectiva provincia, previo fe'xámen y propuesta del 
Negociado cort;espondiente.  ̂  ̂ .

‘ 7.® Dar cuenta, á’la Dirección general de Contribucio-1 
n esy  á la Inspección ̂ generaf derdistrito del resulít’ado, que i 
oñ'ezban rós .trabajos ejec'utá̂  ̂ las Comisiones ,,. émi- 
tieíídb, respecto de-^eílos, la opifiibmgue les m e r e z c a n , ' 

,imd‘andp '.las 'observaciones que mónsiderefi oportunas, y ’ 
' retíiit'íendü á' la Ve¿ 'aí exñresadb céntre Jais rábihorias orí- *

 * „  „  1  Jí f í  r^'n- (̂4 A ' í í • 1 r \  r* ‘ r t ' i i ' í ' í r t r - í "  ’Q . tV ' '' ¡

tesidedeírau-•
^_____   - _  ,.js/,|unGÍqnarÍ0s^

■ deb':(danierite' autori^Pqa, tóíigáñ' Id'pramitabio'n y resolu- 1  

'cfón qn^'.pfpceda, sé’gun- se píevierier ól -capilulo 7.® ,4él i 
Reglamentó', r . : ’ ,  ̂ 7  . ’ : :
'7 ^ 7  Adoptar das mús‘prontas, y bflóáces disposiciones,; 
^tít^áoM'q Coínisiom/iespecldl denuncié'ó indjque alg.u^|
 ̂átfüsó’reápefetóa tó^éitensión y cobro de los'.cértiflcadósl 
talonarios de pago, destinados á los'inddstrialés d e 'la ía -;

díé'I^áíéntes.  ̂ \  |
’ A h .'8.® '*’Con objeto de que la cÓmpr'obapXon ,adminis-i 

ti;‘ativa se verifique, con los antecedentes nene^árids a su ¿
* buen résultadó, los comisionados .especiales reclamaran, y ¡ 
la§ Administracionés económicas lesTapilitarán;uopiás au-  ̂

"teitadas: - v ‘ ^ '
. i.® De la matricula que rija apro^^a para l,a pobláciÓn
quú debaun^'CcSiodaryé^T! '. i 7r *7 7 - .

das; dW lo s ; ¿ártep
: niixacton.“"''̂ '

8 .® B e lo s  B eg istro s  de P aten tes.
4.® De Jas relaciones nom inales de las bajas aprobadas 

por cesación y  por declaración de fallidos.
-3.® Del registro de las declaraciones de exención  te m -'  

poral acordadas en favor de n u evos industria les.
Y  6.® Del en que estén  relacionados los em pleados de: 

B ancos, Sociedades y  n a sa s  de com ercio sujetos a l . i m - j  
puesto. . . , .

- E n estas copias'se om itirán , como trínecesarias a l , o b -í  
jeto de la com probación (excepto en los casos en que séa| 
conveniente este dato), las cuotas y  recargos con que en | 
la s driginaies aparez-can los contribuyentes; pero se pondrá; 
especial cuidado en que’se detallen con exactitud  todasJasj 
dem ás n otic ias q u e/s irvan  al m ejor resultado dá.la  ,com-Í 
probación. 7 .  7'* 7 /  ; ^

Guando ex istan  p adron es'industria les dé-la ppblácioní 
que ha de inspeccionarse, se entregarán originales, y bajo; 
recibo, a t  com isionado especial,, quien los devolverá á la; 
A dm inistración  luego que h a y a n  servido paiA las confron-l 
taciones Oportunas. ' ' , 1

Tam bién se entregarán á los com isionados con factura! 
de recibo,' pafá  los. efectos de los artícu los 103. y  IQJí del! 
reglam ento,de '20 dé^])íárzb citado, las declaracionésLauto-¡ 
rizadas en que, cotíste el expreso oónsentim iepto dél in-1 
dustrial para lá entrada áe'.d ia  en su , d o n fic ilio , y  ique 
obren en poder de. las A dm inistraciones econ óm icas,.A d 
m in istraciones d e -p a ttid a y  A lcaldes de las d e m á s 'p o b l7  
clones en qué la com probación vaya  á ejecutarse. -' 7  
 ̂ com probación ad m in istrativa  tiene lugar

ejí’díH intaJocalidad. de la cap ita l de la prÓvinciá; Ips'Ap-j 
ínM ^trádores d e  p a r t j ^ ‘doUdé los hubiere, y  los.A^cáld.’ósi 
eif tos dem ás pueblos,' exhibirán al com isionado .éspeciáí,, ó 
al fun^qnario que le sustituya, las declaracionésrde a lta  y  
baja’é  p  yáriacion  de clase q ué los industria les hayaiiR re- 
sen tá d W m ó  consten  aun e n  la A dtáin istracion  'de la  pro
v in c ia , pl^á.qué tom en las ndticiás necesarias y  las ten 
gan  sus trábájps sucesivos,  ̂ ^

A rt. lu ? ^ ^ á ^ b Ó ñ o éeF  'y u p féc iá f la  ^paportapcia op- 
m ercia l d e ,p m  localidad d ad a ,.y  a v e r ig ü p , ^tantb e l .n u 
m ero com o ías%oí3ibioñesd^^ lós com ércian tes localizados 
en la  m is m a , l^ feon ii^ D n ad os especiales'"se pondrán de 
acuerdo y  reó ltóS ásQ 'd é  los Adríiini'Stra.dbres de A d u a
n as donde e x is ta A .-^ '^ m b íe n ’en /s^  de Igs, Jefes de 

' Oarubineros, lo S 'm ^ é d e n t e s 'y ‘ n o tic ia s reSpebto á im 
portación  y  e x p o m c m |id ó 'g ft ito s  y .'géneros, coniercio de  
cabotaje y  dem ás con ven ien tes .á' áquel p r o - ‘

■pósitd'  ̂ ' 7 7 7  ' ;
Se pondrán de acu erd Ó ^ f^ ism o  objeto coq lc^  In spec- 

' tórés*'d:él' Gobierno d e ia s  .ifiieás, fórféas pará'^rf^eriguar,? 
cuando sea  necesario; las p ^ n a s *  que se dedican al, co - | 
m ercío y  tráfico de frutos y  gédfeps;' ' - j

Procurarán; a d q u ir ir , y  utrliálM n com o datos con su l-| 
tivos, las noticias y  an tecedentes que ex isten  en poder"del 
las'Juntas provinciales de E stadistl6“ŝ - '‘en las Secretarias! 
d e M  Gobiernos c iv ile s , y  en los líí&titutos industriales,^  
en cuanto se refieran al com ercio  , ih d lstr ia , profesiones,! 
artes y  oficios.' . . ' • , - • \

Tam bién conferenciarán y  se pondrán*de acuerdo*con

los síndicos de los gremios más importantes de las pobla
ciones que inspeccionen^& ^descubrir las ocultaciones 
cometidas en p m u ic io ^ fo p |^ ^ 'y  dqjq^ industriales le
galmente in scr iB  en i qp,

Por último, IpClan^aij^ de la pro
piedad las n o t ^ 8 ,q w ^ r a  la instruccié|i de expedientes 
de comprobación'y defri^idaietonusnaríii&i^cesarias, como 
prueba de actos* sujetos-ab^^uestoúndTOtrial. *

A rt. 11. Uirá vez obtéííiáós 'tos'; á o ^ u m ^ to s  y antece
dentes de qufe«.^atan Jos a r t íc e o s  ¿ntqfip'j^s , el com isio 
nado esp ec ia l, |tévi^ -perjm i^7d .e|^A d^Í5^  econó
m ico, y  con J a  loéaiiJad en que haya
de funcionar, dará principjo^á los trabajos de la com pro
bación adm inistrativa.

A rt. 1^. E sta operación se verificará en las horas del 
en q u e ^ é n o s"  n i0l*e3|fe se causen  

, reduciéiídosq^ respectf^ al in d u stria l 3qué nb 
i certificado^déíínqcripclbn prevenido .íéb.,^ ar- 
|el decreto^dé T p e  ^ b r | | )  últim o, y  ¿tóvLq su  

1 de q u ig i^ lfe e p r e sa n ía , á la inspMcicuayJel 
establecim iento..-,almacén ó tienda por sus signos exp u es-

■ f^ s ’̂ i í“eT lócáTo^Iócal'és abiertos arpubficoTTSí^^^^  ̂ '
U^gticiasr ó,gi^§QéfiéuteSí que sq huráú,.siem pre fC onstar.un; 
élRxpédiénte^'nó'K^^ necesario  m ayor 'y/éaás e sc r u p ií- ; 
íqaaJnyqsjfeigíipioii., en ,cuyo .casó , se, proéédéj^^ éri JoS; t é r - 1 

ó to á p ítú íé  fiJ .delR.gglaib'pnto citadp. | 
Art- Íp7j Dn Ô'̂  d iligencia  de recópoeim ietíto y  cónqpro-! 

baciou l^ m ip i^ tratíya , gu a  en el .acto 4ob en íu£íendér ] ^  \ 
Gonxi¿i|més pspeciales,R e h a rá  constar:- -R. - j  ‘ 7  i

R especto al com ercio,  ̂ > ‘ i i
'EÍ/á]^feÍKdá yi lidm iíré de1‘ industria l, ú lá ú *á^ n '‘S0cial i 

R on Rüe la iM ú str ia ‘‘áe‘hane ariuuGiádá al púb ltóóJ' I 
L á to  Ju stfia , que se ejerza, detallándola óon t é d á la  eó- f 

pééifidáción |Q ^íblé,R egun lá á T á n fa á d q iim p u éstó . " / /  | 
L aífeU ha4éade q ü éiáejeT cé . ‘ 7 ' ’ 7 . ;  ̂ !
Cállú, í r ^ é r ó ’y  p iso'donde se hálla  éstab íecidá, donde 1 

 ̂ten ga  constituid'pq (ie^pósitós párp el . surtido del alm acén p  k 
Hienda, y  d e l dornibflió del in d u str ia l: ‘ ' J

’ ' ■Res’pacto á profesiones,
' Á pellidó y  n om b ré del contribuyente. 
Su profesión. . .

-A ño desde que la  ejerce.

' R esp ec to , á  a rtes y  oficios, " •
Apellido y  nombre del, ̂ ue ejerza. ; ;; i
Calle,número y ’piso*nn que tiape .suJafier ú obrador,;

. del local donde).venda al público los productos de s,u artel 
ú oficio, y  .deben q̂ue tlene.su domicilio, y  número de ofi-l 

foiales.,.,peones-ó/4opendienites que. en situación, normab 
¿^cppa., - . i , ‘

La diligenciando rí: f̂nprobaaÍQn, i^rá autorizada^ por * e l 
' los;

ó, en*s¿fié£éofeoPt©n'deáteiS^qé^#^)Aies^^^^^^^^^
' • 'Art. 14. Los, In gen ieros industria les de los d istritos eri: 

que se  establecen  esta clase de funciones, son los exc lu si
vam ente encargados de reconocer y  clasificar, todas y  cada: 
una de las industrias com prendidas en la Tarifa 3.® vigente,;

; relativa á fabricas n m a n u fa c tu ra s , m áqu inas y  artefactos, 
y de autorizar cpi îsu. firma las diligencias que justifiquen' 
este acto deJn’pon^prpbacion administrati-ya., También se: 
ocuparán: en ebrap^fiQÍíuiento yolasificacion de los;demásÍ 
establecimientos, íijp^ustrialesíque por , su importancia dis7 
pongan el Admini4)?ádor económico defJa provincia, el| 
Inspector del distrife-y la Dirección géneraLde Gontri-l 
buciónes. í*̂ . , . - ^

. ArtíJ3. Dará^^ambfen principio Iqs Ipgenjerps:indus-; 
tríales, .‘á su especiíd; cometido^ tan Juego-ppmo laAdminis-í 
tracion Jaoiiite.lajjéQpia de la matricula,j demás datos ex-j 
presados en el art. 8.® relativos álas fábricas, artefactos:y» 

. demás establecimi^tos, que: hayan, jde ¡cpriipro-barse ,en la/ 
poblacion.de que sq)trfite. Acompañarán estefuncionario,i 
yipstaráá sus órfienep parales trabajos, dê  recuento y  com-¡ 
probación necesarios , uno de toé subalternoside la Gomi- 

-.sion, elegido,:ppr.éjüp Jéfe, firmando;también dichp, subal
terno la diligencia de comprobacion.^.en cuanto Be refiera  ̂
al númerode/e|e^entos sujetos al impuesto. |

Art. 16. Én la’diligencia de cómpr,obaciqn.administra-l 
tiva que han de extender ó autorizar cm  su, firma los In-i 
genieros industriales, coñstaráY Já'Sluééy objéto'de la fá-1 
brica; artefacto ánianu£aGtura-qae,.se.inspeccione y siste-[ 
ma que se emplee; máquinas, hilanderos, cardas, prensas',¿ 
hornos, cafdfí*ásÍ^Ríl&*& &elei£éh%bs que lásTconstituyan,' 
de los que la Tarifa sujet-ar-al-impuesto, determinando el! 

^número d̂ , cafe umRqRos quq pe h^len en aptitud dej 
trafejp'y de fepÓ îpJbp, arregló ája-

‘ rínisma Tárifa;( e^ fe  operarios fee'yngán Biñpléa-í
A oVrínlDDTl ót̂  nri’ Q-ñn •frjn'kolrk ' tt /4Í' viisWí'knrví

turerP.
D alle, n ú n ie fo y . ñjso ó sitió  en -qtie lá fabribá^sté éstá-l 

b léc id a , fenfe;éí,fá|,^^^^ tenga  su; d o m ic ilió ,/d é l lo c á l  
/ o  alm acén e fiq ü e  s é .|fe n fe n  a l ,por: .^aT /fe/lps ¿i^pdúctosi 
'^fabricádó's; ;̂ ‘si éstüpp ,^ .fej’a;póbÍáciaú.óR tó^  
la  fábrica esté e p p jp fe q , ‘ e lnotob ré, dóíí| p fe b lb  7p^bvto^^^ 

‘ ci'a á que lléi;téfe,^cp; Q4?ó,. áúnierP j  ¡pisQ eri que se  veri-'
' fique la veriíá ,'y^m afea dé, fábrica qüeJléVaU los ferieros’
•ó  á H i c u i o s . / ^  .............

'Estas diligbñciáé séráp é-utóri^adaé en la ittis^  
prevenida en el art. 13.‘ *  ̂ ‘ \

A H /IT . Sm¿p;rjuíeio de lo/dís^feés.to"en pLartículo* 
anteriÓi;,7el iRfeniéro; apreciará éfi/*fenjfeto JaJáM cá ó\

' a r te fa c tb /feé ife^ éccR n e; hará cohsfar su. clase* RRÍ R oiu-; 
bre téc feéó  que fiíé^ézca;. considerará su  im p p rtáfeiá /R ór| 
lá'b'bñdad'de su s'u rp feétos y  acep tación .q u e’ esto s  terigan  
en el com ercio , ym árácbnsJar adem ás cu a n ta s ,cu ’áfifedes?  
sea n m eréfeR fea é  déferiérse éri cuenta. T am bién Rrocu-" 
rárá ap rec iar ;fen ^ ifeáh d o lo  en e l-ex p ed ien té , eL o a p ita l 
m vertid o  eri b íristab léciM ento  y  désarrollo'dé lá  fabrica-: 
cion’ in sp eccion ad a ,/ la  pan tid ad /p orJérm in o  m edio, que 
anualm ente pueda'p'fóüucir; los" gástÓ¿ d e 'é tp lo tac ib n  ne-j

cesarlos á este piriÉucteyJa utilidad líquida anual impu
table á su dueño ó usufructuario. *

Art. 18. ,El Ingeniera, industria^ a l terminar el recono
cimiento y.clasiñcacion de la ipfegtria fabril y manufac- 
turera.fe upa localidad, exppndrááh- sucinta memoria las 
observactones que su examen le ihaya-sugerido , y que in
diquen el grado de desarrollo y prosperidad, en. que cada 
claséde fabricación se encuentre; medios emque debe bus
carse una base segura ó racional de. imposición y gravá- 
men, que e n s u  concepto puede satisfacer^.yaícon reláeion 
al capital emplealdoú á las presumibles utilidiades, funda
das en la cuantía y éstimacion de los productos fabrica
dos ó construidos. . /

Art. 19. En el caso de que uri industrial que no pre
sente el certificado de inscripción en matricula negase la 
eí^^ar^^- elfecaj ó loches doide'^pa indispensable ins- 
peácronai||el fcom ponafe i despUes (p llenar los trámites 
p rev e ite^  en ^.r^ujos del reglamento,
acudirá « J u e z  m m  barM os R e to s  de los articu- 

«lios ^ qIl, dpr mRjLaAPrlIjapiBnte procurará, por 
medio de la persuasión, convencer al industrial resistente, 
diffióstfálM é^Já fé^órisabilidad en feé'^iricüHé y d

... .,,,
. c  vAHt ^̂ 0: La DétofeioníeÉpé^ah iú b tr 'ó íé p é d ié H té  d e 
defraudación por separado enJá forma y con los requisi
tos que determttíaitloavcapítulos^&fííy«K 

;da,S!0-da Marzo, siempre que por consecuencia, de la j3om-' 
prbjiacion administrativa-se encuentre algún indiistrialun 
cualquiera f e  los, casos siguientes:
•.M No i constar jén matricula s in  haber i obtenido la decla
ración dc^Gxe-ncion • temporal que á los-de nueva entrada 
concedo el art. 11-riél nuevO réglairiíénto.

' N o correspondérle el coíicept^o de ílrmvo industrial, aun 
/cferiá^ feteñldo aquella declaración.'
'/é7]ífÓ| Jfejtflicari hafier .satisfecho la cqntribucion que^Je 
éqfréspopda. ' , - /

-Haber sido^baja por cesa<áoHí ó falencia^ y no haber so 
licitado su rehabilitación. .

Ejercer ..otras industrias ó especulaciones que ágyen- 
gúén cuotas infepeñdientes de aquellas por RUé/fiferén en 
matricula. ' ’ ; ■ ' ‘

IJábér sido'clasificado’ en y!r1;úd f e  4d§^'fe'cláraciones 
en ínfestria  ó claáq tñferior ’dé Ja qúé, le' corresponda.
, < -tlriáyez terminadqé} expedienté,,se,entregará ó remi- 

- tirá sin demora al Administrador económico de la provin
c ia  á qué Ja-Jovialidad corresponda.

Art. M , Los contribuyentes que por error ó mala in
teligencia de laé'̂  disposiciones vigentes aparezcan en la 
comprobación administrativa matriculados en clase infe
rior de la que por su industria ó artículos de su comercio 
señalan las Tarifas del impuesto, serán comprendidos tam
bién en expediente separado; pero en él se harán constar 
las; circunstancias atonuántes qué les favorezcan, y la muy 
bséridíaldenb hábéáffegadp la^,entrada á, la Comisión en

aplicación

A r t . / C u a n d o  por consecuencia de la cómprbbacioíí 
administrativa ó por antecedentes de cualquiera clase las 
Gomisiones especiales descubran ó tengan conocimiento de 
alguna industria no comprendida en las Tarifas del im
puesto, ni en la tabla vigente de exenciones, tomarán 
cuantos datos respecto* á su importancia y objeto puedan 
adquirir,’ y los pondrán eU conocimiento de la Administra
ción econóniica para la formación del expediente de ana
logía desque'trata el art. 4.® del citado'reglamento.

Art.RS. Comprendidos en la Tarifa vigente los Di
rectores; Gerentes, Administradores*y-empleados de los 
Bancos y Soéiédádes*'anónimas fie todas clases, inclusas 
las dé ferro-carriles y los empleados de las' casas de co
mercio cuando su retribución',. Sueldo ó'asignación llegue 
ópxceda^c L300 peseta^ Anuales, cuidarán los comisio- 

 ̂ nados éspóeialeS) de averiguar los que se hallen sujetos al 
impuesto, y formarán.en vista de las noticias que adquie
ran en las oficinas -de dichos Banqos y Sociedades y en las 
casas de camercio, relación individual de los que no apa- 
'rezcan matriculados, remitiéndola al Administrador eco- 
nóriíicó, sin perjuicio de continuar los procedimientos que 

feégun tos casos correspondan.
Art. '®4. Si por resultado de la comprobación adminis

trativa apareciesen industriales pertenecientes á la Tarifa 
de P aten tes  sin haber sátisféchó sus “ cuotas en la forma 
dispuesta en el art. 173 del regíámento, además de incoar 
,y seguir h a fe  sufierminapton,,©] fe

' cion, formarán tos comisiÓnáfeStoipéPi^lóW pasarán á 
la Adnfeistracion ecoppfefeV fefe 'feovifefe ‘ respectiva, 
relaciones nomfeaíoé daVéúátiyé/fe>rlAferi en dicho caso, 
con éxpTeéioñfiéJá ihdustriafiéscübJéHá/A oum-

^plidofeque seiprevfene en la circular dúTOfe Julio de 1870, 
^^^é/ex;pfean)ó's"ripcto fe  ‘c6%Afea/que correspondan, 
-y^se’ferifíqué larécaüfectoñ.fe'^^^ BPf ̂ 1 encar-
' gáao,A-e.'!:eali^^rlk

Art.''̂ 8.* Los é'oiñisioú'ádoS "especiales se ,p.eráoparán ,en 
las,,,oMnas..dp la. Adrflinistraoion-depositapja: dS .paríido 

/dciífle extóta,,y' eil''ra''S,^ettóa del-Ayudtkniiéntó'-de los 
’.iléíSák/íjdet'tóg due/Utí de^tf dápítaíés 
;t’erWse de|,%sfaap'eif .q̂ Ú'e'se'encuént'r'eii.loá̂ Ŝá̂  ̂ y antepe- ■ 

á ^ tie ‘s \ó ¡e 'tu ¥Íba^ fiU  relativos al" dó̂ ĵro M'Iá?;Cuotaé'de 
,^.ate,|¡íes,,tantp,:án:ík;íjai'te que se rkjíl.^üStriá.locál,

:cp^'qy;;^ás.:R^)ái¿ipálniente,?eápéQ,tó,.^'Iá',á Depu-
’ r'a'rln 'tüdá' pef^iraicial intérpretapi’(iiá*'6,Xal^  ̂ eis-

iva' en una loealijíad, j ! s m  perjuicio' de ^u¿ continúe

misiones se ocupúrán desde luego en la formación-dú pa
drones in d u s tr ia le s , en los cuales será tamb.ien’:fcoüipren- 
dida la industria fabril y  manufacturera, puya:‘comproba
ción hayafibcfed l Ingeniero: ' ' '• ;‘ ‘
■ Art.'OT. ■'?Los'‘'comisionados, e n  v i s t a ddl'desultado'que 
dichos padrones y  las diligencias de cótnprobácihn ófrez-
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can, y teniendo á ía vista los informes y irabi^jos, Ael ;,íií- 
geniero industrial, expondráia> en -su^tá^ y>6rd 
M em oria  las observaciones que merezcan ápréciárse, tantos 

•sobre la importancia industrial de la población inspeccio
nada, como respecto al rará) ó ramo^íquemn oHa; se desar
rollen con más prosperidad,: ó aáoáertan en marcada de
cadencia, • ' •- i . y V / -

En estas Memorias se apreciará'y sigmiloará ;en con
junto el grado de defraudacion que ios comisionados hayan ' 
observado en cada localidad^ y lá industria en que preddí-; 
mine esta tendencia. ’

Art. ^8. Terminado el padrnn de industriás'‘á  que;á^ 
refiere el art. ^8, el Jéfe..de lá  Comisión remitirá al Admi
nistrador económico ;de^,K respectiva las,dili
gencias originales de comprobación, acompañadas de una 
copia autorlíZáda del misin'b y de las. Memorias'Oj?iglnales 
á que se refieren los artículos 19 y ^6 de esta instrucción.

Art. ^9. Las Oomisiones especiales formarán.y Temijti- 
rán á la Dirección general de Contribuciones'üñá notá'en 
que se demuestren en totalidad k s  rectificácionés .conse
guidas por resultado de la comprobación ádministra-tiva.

Art. 30. Tanto el,Jefe é lngeniero; industrial^ como los 
subalternos de las Comisiones especiales, acreditarán su 
personalidad y el cargo que cada uno desempeña en todos 
los casos que deban hacerlo por medio deh certificado ex
pedido á su favor por la Dirección' general de-Contribución' 
nes, en cumplimiento de lo prevenido en el'art.TO^ del re
glamento de 20 duMarzo citado. " ^

Art. 31.  ̂Los comisionados espéciálés, los Ingenieros in
dustriales y los demás individuos encargados de la cóm- 
probacion administrativa,keráb eónsiderádos funcionarios 
públicos para todos los actos de.responsabilidad arkuinal, 
con sujeción á las leyes. . . .  , ’ .í

Art. 32. Quedarán nulas y sin valor ni efecto,sucesL 
vos las diligencias comprobación'administrativa que se 
refieran á hechos púnibíés ó á consentimientos de defrau
dación que hayau ifiétruido y autorizado lós’ funcionarios 
encargados de uqtfdl' Sbrvteió suj;etos pbr dichas‘bá|uMs 'á 
la acción de los'Tribunales, sin perjqic4b ,'de la resppnsa-: 
bilidad,crimiriál ,qu&ál defraudador córresponda,,Í,pórdb¿‘ 
hechos justiciables que hayan, mediado y. de que sea-e^te
tamblen:.responsable. . ............... ....

Art. 33. Será motivo de censura y responsabilidad 
contra el Jefe de la^Qomipiqn especial ó contra el .etíiijíeadó 
encargado de la formación de expediente sobre de&auda; ’̂ 
eiony tanto la Jalta- de^cualquiera de las. diligencias enarca
das en la sección 3.'',,det!^apítulpj7.® del reglamento, cuando 
sea esencial á la prueba de la pcuítacion ó ála defensa del 
contribuyente, como la Oniitíbm^éh ellas -de cualqtó&^a Se 
las circunstancias necesartaSíp^ajcOEfeocer con exactitud 
el hecho que se compruebe, j  ̂ <

Art. 34. Las Comisiones" especiales evacuarán cual
quiera nueva diligencia'qUe él Jefé déla Administración ó 
la Junta administrativa acuerden y Ips encarguen para re
solver los expedientes de defraudación por las mismas Co
misiones formados.

Guando las Comisiones no se hallen ya en la localidad 
en que deba  ̂verificarjgJ^.;^TO^|q¿^. da diligencias, se 
encargará este servicio' SF siÓlímTOno^&é la  iñisniá Cómi^ 
sion que tenga á sus órdenes el Adíifi¿iá#á^óí ecofiítóiéo, 
y en defecto de este funcionario, A  cualquiera aspirante á 
Oficial de la planta de dicha-dnpe&denciai : - r-

Lo que comunico á V. E. para su. inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guárde á V. E. muchas años: Ma
drid 11 de Marzo de 1871., ; !

Sr. Director general de Contribuciones.

M IN IS tE R IÓ  DE FOMENTO.

Instrucción pú U ica ,--N egoG ic tido l , 
limo. S r .: S. M. el Rey ha visto con el mayor agrado el 

donátivo que han hecho con destino á Bibliotecas popu
lares D. Antonio Rotondo de 20 ejemplares de las InsiruG- 
cione^ p rá c tica s so'bre la  'prim era y  segunda den tición  de los 
n iñ o s  y Tratado de higiene dm ita r ia  qu é  es autor ; y 
D. Ventura Ruiz Aguilera d -̂.jSO^pjpmplares de E l leso  de 
M a s ,  novela original, escrita  ̂por,el.mismo; dándoles las 
gracias en nombre de la Nación.'por tan patrió!ico y ge
neroso desprendimiento. .. .'

De real órden lo . digo á V. I. para su inteligencia y 
éfectos consiguientés.-Dios guárde á V. I. muchos años. 
Mádrid 10 de Marzo de 1871:' ' - ^

: v RblZ ZORRILM.
Sr. Director general de Instrucción públiaá.: .

T R IB U N A L  SUPREM O.

Sala cuarta.
. E n la villa y cort^íck Madrid, á 30 de Enero de 1871, en el 

pleito con teñe wp-admü}i§itrativo que ante; Nos ponderen pri
mera y única instancia entre el Ayuntamiento de Albentosa, 
representado por el Dr. R*M%i?iano Nougués, y  la Administra
ción general deL^stadpvtqqe íó  esi por el Ministerio fiscal, sobre 
revocación de la real’ órden de, 44e;0ctubre de 1867, que dene
gó la excepción de láfventa de varias fincas rústicas solicitada 
por dicho A yuntam iento:,, ,u ^

Resultando que ,el Ayuntamiento dp Albentosa enr24iÍde 
Noviembre de 1868 solicitó la excepcionde la; venta de la Casa 
Consistorial, la de Escuelas, h osp ita ly  dníós montes Barranco- 
rubio, Zurda,' Moratillas, Peña-dorada,-Calaíto y  Contieñdá en 
el concepto d e ,ser de^coinun aproyechanqiiento:

Resultando que el Comisionado deVésiitas informó que en la 
clasificacipn de montes de la provincia; áprobaida í)jor reáií órden 
de 20 de Setiembre de 1869, se exceptuaron de'la desamortiza
ción los terrenos Barranco-rubio, cerro ,de, la Zurda y Moratillas: 

Resultando d é la  certificación expedida por e l  SecretariQ del- 
G-obierno de la provincia de Teruel en 28 de Márzo de 1§62 que 
en las cuentas municipales de Albentosa desde 1836 al bS, am
bos inclusive, resultan loa productos de las yerbas de invierno 
adjudicadas á los ganaderos, satisfaciendo el 20 por 100 de 
Propios:

* 'Resultando que é l mónte Barranco-rubio tiene la extéusion 
i superficial de 102 hectáreas y  76 áreas; e f  del cerró de lá Zúrda 
iy Moratillas 480 hectáreás, 96 áreas y 60 centiáreas* ef deDalá- 
Irizo 180 hectáreas y  81 áreas; el de lá  Contienda 166 hectáreas, 
?y el de Peña-dorada 34 heetáireas y  64 áreas, en los Cuáles están  
jeñclávados terrenos de labores de particulares gravados con: 
servidumbres pecuarias; . ’ . f
í Resultando, qqe el mismo Ayuntamiento en ,11'de Abril, 
de 1862 reprodujo su pretensión, designando como montés que' 
.débian exceptuarse ,todos los citados dé Morátillas, cerro de la 
;Zúrdá , Barranco-ru)i^‘, ^eña-dorada, Cálarizo y CpntiéHda, y  
;acompañó certificaciones de los Ayuntamientos dé' Sárrion, 
'Manzaneray San Ag]i§tin para acreditai; que los montes titu
bados, Bpranco-rubió', jiforatillas: y cerro de la Zurda han cor
respondido siempre al común de vecinos y servido para el apro
vechamiento de estóé, asi como certificaciones dé la riqueza ipi-' 

,poniMd y cuotas qué"al .Tesoro pagaba el citado‘ pueblo: ' ' \
I Resultando que.la Diputación proyincial. yyel AÍniiniétrador 
I dé Propiedades estimaron jpétá dicfíá. excepción,
! y  así 1q ¿reyó el Promotor fiscal de; Hacién d a , ’ pqr; acreditarse 
;:el apróyechamiento_cómun. de los vecinos: qüe-.el Ingeniero de'
¿ Montes informó qué enda clasificación hecha en 1862 se Rabian 
bncluidq los montes llamados Barranco-rubio, cerro de la Zurda 
i y|Moratillas, y que los . demás terrenos que menciona el expe- 
‘ diente no se hablan incluido en el catálogo por no reunir las 
ĉircunátán̂ ^̂ ^̂ ^̂  qué l á ’Junta provincial de Ventas

iestitó^^ debía accedersé á la  excepción, excluyendo
; e l báldío llamado Peña-dorada; y después por acuerdó de la 
I Dirección general elSecretario de dicho Gobierno, de provincia 
certificó en 7 de Julio .de 1862 que. en las cuóntasmunicipálps,

; de Alhelítósá no se puntualizan fas fincas gue producen las p er-  
- has arrendadas^ limitándose únicamente á consignarlas' eñ gé- 
i neral en las relacionesde íCargoAinventario; y el Ayuntamiento 
informó en 26 d e l,mismo nieSj y  año que e f  pupto -donde serda- 

. bauTas yerbas que aparecian,cargadas e¿ las cuentas eran del 
, terreno ae boalaje,.-dénpminadp Peña-dorada: que este practicó 
i una información testifical en  Enero de 1864,. en que ,aerqdit%; 
j que desde tiempo, Iijruéíporiál íósfposeia el pueblo .en, concepto 
. de ser de aprovechapien^o común en la .pregunta, sétima, tCXr 
j presa que el monté ̂  Penar dorada le Jiábian disfrutado en el 
I misrúo c o n c e p t o hace álguños años que f os A yuntam ientos  
j vieú.en\ eó&igienépiá los dueños-dá lo s . ganados- que pasturará en 
j él las yerbas la cantidad de 400 rs. en cada uno para  ateñden  
á Ipsm ÍM go^^ Muni&ipiof s in  que se haywopúestá^nádie;

, afirmándo su contenido cinco testigos: . ^
Resultando que oidá^ la’: Asesoría‘^général dél MinisterM de 

Hacienda, fuá de parecer q-ue^ebiafí-aecederse á la excepción de 
los montes'Barranco}-rubio y  la Zurda poi? háfia'Tse: acreditado 
cuanto paraaqu^ella' pro vienen'Jas ídispdsicíonés^vigerítes; y que-' 

i no procedía la de los baldíos Peña-dorada?,^ Dalárizo" y> Con-' 
tienda, de los i q ue debe tucautarsetedE&taéo por se^ de^u per-' 
tenencia; ycoimpletadáJa instrucciioétdái-'iexpediéhté,0:eeitoió'

I una, certificación delSecretario Isdel Ayuntamiento de Alben-:
; tqsRjwen quejñíLanifiestá quevíeñ'Ias'cuen^s-municipaleSíiy expe^
; diente de subasta ©onrespoñdientes' á los años dliv. 1836 á 6 4  nól 

aparecen ;¿rcandados ni arbitrados■ los derrenos- Barranco-rutiidv 
cerro de la Zurda y Moratillas; n i que se haya pagado-poií-ellos* 
e l .20 por» 100 de Propios: ntra del ■ Secretario dePGobierno: de 
provinGÍa,-en la que aparece, con referencia á das c'uéntas del 
expresado Ayuntamiento en el año de 1836, el producto de las 
yerbas; de invierno adjudicadas á los ganaderos>y pagado el 20 
por 100; en las de 1841 al 43 el justiprecio de yerbas que han 
satisfecho los ganaderos y pagado el 20 por 100; en la s  de 1844 
y 46 los productos de las yerbas de invierno adjudicadas AvloiSf 

. g5anéhfir.e í̂y>iRé;^do. ehWpois^l0Qim|i'484&'ieImism*o*‘ariiendioMie> 
las ybrbas y
y en las sucesivas hasta 4 8 6 3 -figurg, M alm en te  el producto de 
las yerbas de ínvie'rnó¡k'e¿^epcíon'(íé'M?^^^ año de i 861, en 
qúé'rio consta ninguna finca de Propióé,'sin qué s'ádesígnenlas 
que producen las ̂ yerbas arrendadas*;' y otra certificación del 
Secretario del Ayuntamiento de que no existen' en el A rchiva  
padrones de riqueza anteriores ai año de* 1819 por haber sidó 
incendiado durante la guerra de la Tndependencia; y que en los' 
posteriores,* desde* el año dé 1836 al de 1864 inclusive, no résul- 
tan comprendidas las fincas ó ios montes Barranco-rubio -, cer
ro de -la Zurda y Moratillas: * r

Resultando que en su vista el Negociado y la Asesoría =gê ' 
neral opinaron que ño ^procedía Ja: excepción de' los tqrrenos 
solicitados como de: apróvechamíérito común, y qúe e l  Admi
nistrador de la provincia, débia abrir expediente dé investiga
ción respecto á los terrenos de particulares enclavados en los 

, mencionados montes;^ y  sp. expiedó la reaj iórden: de 4'dd Octubre 
de 1867, de conformidad con lo informada por la Sección, de 

I Hamenda del Cdbáejo dé Estado, por ía cúaí se cbricedió lá éx-  
cepcioh, como dé ' servició público ; dé ;ias casas destiñadás á 

¡ Consistorial; cárcel y  escuelas, y  lá dél hospital si se justificaba
* que su existeñcia se hallaba arreglada á la ley de 20 . dé Junio 
; de 1849 y ,reglamento de 14 de Mayo, de 1862, deséstimárldo todo
■ lo demás solicitado; y  dispuso qúe se ábriés'e expedienté de in -  • 
< vestigacion respecto de las fincas de dominio particular .^encla

vadas en las expresadas á losvcfectos del art. 6A del real de- 
: cretode lO de Julio de 1866::
i Resultando que contra esta real órden dedujo demanda el
* Ayuntamiento de Albentosa, representado por él Dr. D. Mariano 

Nougués, pidiendo Sé revoque la  real 'órdén, se decláren exen^' 
tos de Ja. desamortización los terrenos 'compréndídós en su de^ 
manda, mandando que sé dejen á diSposiciondel púebio dé A i-

 ̂ bentosa para que losdisfrute en la forma que 16 hacia ántés de"
•: la ley de desamortización; y alega que respecto á ios terrenos 
Barranco-rubio y Züida,'‘en que-están comprendidos lós de 

! MoratiHas-, eLñúm.' O."" del art 2.® de la ley dé 1 * de Mayo 
i de 4866 exceptuó los montes y bosques cuya venta no creyese 
 ̂oportuno el Gobierno, ydéápués este declaró que no se vendie
sen los que estuvieran plantadQS de pino y roble, como súeedé 

:á aquellos, ppr elreal decreto de 26 deDctubre de 1866, que co- 
I lócá ,e.n Já pripiéra clase del art. 1.° los montes que deben con-^
* servarse sujatps .á Ja. ordenanza del ramo; y. respecto á  los ter-- 
T e ñ o s  de Peña-dórada, Calarizo, y  Góntienda, qúé estos terrenos 
eran de aproyéchamiento común, no sólo del pueblo j e  A íben- 
tosa, sin od e ,1a comunidad de Teiuel, cuya historia y, vicisitu

d e s  Goúsigna, y en ,tal concepto comprendidos en la  excepción 
dél n jtó . 9.® dé . dicho art. 2 “ de la citada ley de 4J de Maya, ‘

I ofreciendo p.rueba acerca de los hechos que. consignaba:
. 7 Résúltanjo qpé eniplazado el.M inisterio fiscal, contestó 
demandá pidiendo sé confirmase^la.. real ‘ (kden.'impugnada;éy, 
expone que acreditándose con la certificación áel Secretario áeí 
Gobierno de la pfóvincia de Teruel qué el Ayuntamiento de AR.. 
bentosa ha tenido arbitrados en Jos 20 años anteriores áTa pu
blicación d e la .J ey .d e  i.®, de Mayo de 486é pastos y Cortas 
de leña de los montes y -dehesas, y n:o resultando* otras de 
que pueda haberse .utilizado que. Jas que son. objeto do la .de- 

. manda,.existe la presunción le g a lje  que estas han sidó ,las fin
cas arbitradas.durante, dicho período,.y no procede por. tanto su 
excepción: que aunque resulte,alguna confusión en>efeíxpediente 
y no S8 halle detenidamente probado que Jos montes objeto.de 
la demanda fueron los arbitrados, oomó eligen  las disposicio
nes legales que rigm  esta materia, y  particularmente el real de
creto de 10 de Julio de 4866, es á los pueblos á quien corres

ponde acredita^ que el aprovechamientó hasido librey gratuito 
durante los 20 años, y no á la Administración; por lo que si el 
Ayuntamiento de Alhentósa no lo ha acreditado, el principio 
general de la venta súb¿kte| y ésta puede y debe llevarse á 
efecto: . J: ■ J,-/:,  ̂ -V' • " " J '
- Resultando que; se 'reeihió á prueba el, pleito con eitacion 

contraria* ¡ ¡á fin ¡ dé que*}m' .practicase toda- Ja articulada:; y 
en su . virtud, ' como parte de ella declararon anJe el-Juez de 
primera instancia ñc; Mom 42 testigos, que aseguraron * ser 
vecinos de San Agústin*,; Manzanero y Sarrion;  ̂ de las: edâ  
des de 39 73-años;^y no r pómprénderles lasugeneraiés- de la 
ley,' man ifestándo que losf tér renos denominados' .Barraneo- ru-r 
bio y Zurda, en que está comprenífido el de lás Moratillas, se 
hallaban vestidos de robles : que *loe montes denominados; Gâ * 
lartzo y  ■ Contienda 'desde inmemorial hablan. pertenecido á la 
comunidad de Terüel, sin que jamás hubiesen sido considerar- 
rados como- dé Propios,* hábiéndolo é,sí 'visto; pero respecto ■ al 
Peña-dorada, habian oido que pagaba alguna cantidad, sin sabePr 
cuánta ni á quién : .que, por oidaSrá contemporáneos y antepa
sados eabian que á. virtud del fuero de. población ó capta-puebla 
de-Teruel de 4244 se formó la,comunidad llamada de Terueh 
á la;que cedió el Rey D, Alonsp».!! todos los poblados , despo
blados; montes, tierras y Ranuras, formando este territorio un 
todo que; era común á los que hablaban en dicha comunidad, y 

i del qué disfrutaban todos. Jos pueblos maneomunadamente, a 
I excepción de Santa Eulajia y sus térmjnps,, los cuales teman 
I eutresí ) el derecho de ,campascuo ; siendo todos estos terrenos 
I de dieba, eonaunidad, y  no de los pyehlos queja formaban:, que 
; por lâ mi$rnq Tazpn sabian que, esta sociedad entre los pueblos 
i  de la conauntda 4 dé Teruel, y de: con siguiente: el j derecho de: 
j compqsoiio y appdyechamiento entre todos los rqii  ̂ la* compor*; 
I nian, ¡̂cónüni|iói: sin, otra' alteración ,que la de que* éñ»lu ^ iid a  
I qué elcPpQc.uradaPiiñayarjppksíd̂ ^̂  ̂ Junta, la,preéij.i.épa,pqr' 
, disposición de Felipe V el Corregidor , y que los-Procuradó- 
res de los ‘̂ esmoSi en que s,e dividia tomasen e l *nombr;e; de 
Diputadoél y < por, haberlo visto y observado.eabk.fi. que 
aun después de,,establecido ,el..sistema constitucional y su
presión de fas Jjup tas de ,Cómuqida4.y Opr^ijoreSi ñÍPiídnai 
novedad se hjz;p:é,p cuanto ; al api^vechamientp deJa^htegas, 
pastos y demás frútoe espontáneos de íos nióntes y terrenos de 
la comunidad?*»entre toáoSfdoS'^ebte da-' lé-més*nMi^abiendo 
continuado las cosas en este estado hasta el presente:

Resultaufeqie jará] láChhá®# que lo
fueron por parte del Ayuntamiento, de.Albentosa D. Tadeo Ro
mero, Director de Caminos Aecm ysporJa j e  la Adminis
tración D. José fh^eniéro Jéfe'dé Mont(M ontes, ámbos
de la provincia de Teruel, deptrsteKin que en el terreno de Bar
ranco-rubio y^T^E^jg^e qqn^|-^njÍBol; .de laSjMc^atillas, no se 
encontraban las'especies dé pirió y haya,'y s íja  de roble, que 
era*el á fb oD |ú e dominába^^*

dido
extótir en ' e l Archivo municipal,, se: hizo á petición del dem ah- 
daak  de un expediente instruido ¡para *el arrendamiento dé to^ 
das Jas fincas de Propios de Albentosa<ein^ 'Ios*años de 4847 y  48, 
apareciendo, de él que consistían dichas, fin cas ;cn dos moliñós, 
un horno, una;posada.y alguno" censos: ,

Resultando que al mismo objeto de prueba manifestaron 
ocho testigos, Jibres tdei las genérales fie  da ley, vecinos de Mán>̂  
zanera, SarrionyE an Agustin, y  de 46 á 72 años de edad , que 
por vivir inmediatos al pueblo de Albentosa sabían era cierto 
que este pueblo jamás había tenido más bienes de Propios que 
los dos molinos , horno , posada y censos señalados en el expe
diente de 4847; y; que lo ,̂ móntes. cuya,excepción de ventas se 
soJieitabaiA^saber; 2¡má^ s n   ̂ios pue se ha«

f liaba comprendida la partida de^iaMfmml¡9Íh^^:lo8< Ae Peña.- 
Jioradas, ,Qalarizoe^ii^ti^üáa;^SÍdwpre:haÜm^idi)^ considerados 

QdmofjeJie^mu&idel p u eb k  de. Albentosa, de'cuyaaproveoha-r 
mienta hahianfgozado-sin pagar cosa a lgu n a , excepto unarcan- 
tidad por.el.'Reña-dorada:

Resultando que con idéntico * fin de prueba se compulsó 
parte de una cerüficacion d eja  .carta-puebla j e  la Comunidad 
de Teruel, existente en el Archivo del Municipio de dicha ciu^  
dad,* en defecto deJi^ original que encontró en el de la Di- 
putacion provincial, apareciendo que D. Alfonso; Rey de Aragón, 
dió y concedió á los pobladores; de jTeruel que entónces fuesen y  
después hubiesen de venir toáos los términos que expresa para 
que los tuviesen .perpétúamente en calidad de heredades propias, 
francos, lib res, inmunes, con todas sus pertenencias, yermos 
y poblados, llanos y  'montes , yerbas y m aderas, aguas , ríos y  
fuentes, aljezares y legüimoSi con sus salidas y entradas, para 
que de todo hiciesen su propia voluntad ellos y  sus hijos, y 
toda su generación por todos los siglos sin fin :

Resultando que instruido el Fiscal de las pruebas practica-^ 
das, y puestas dé manifiesto por tres,di§s, el Licenciado Ñ ou- 
gués presentó una certificación librada por el Secretario inte
rino de la Junta administradora de la extinguida comunidad de 
T eruel, visadas por el Gobernador Presidente, con referencia á 
los antecedentes de S écre ta r ía d e  la que aparece que por la 
carta-puebla de 4244 el . Monarea de . Aragón D .; Alonso. II , te
niendo en cuenta los diferentes servicios prestados por los m o
radores ide dicha comunidad en favor de" la causa pública re
conquistando á expensas j e  su propia sangre e l país ocupado 
por los sarracenos , les hizo donación para sí y los venideros de 
los terrenos conquistajos por estos:- ^
; Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Ignacio V ieites :
: ; Considerando que Jo;S> terrenos de aprovechamiento común 

están éxceptaadps de la desamortización y venta, .según lo dis:- 
puesto en el art..2J, ñúm. 9J, de la le y  de 4J de Mayo de 4866,: si 
bien es indispensable que los Ayuntamientos acrediten la pro*̂ , 
piedad de aquellos, y que su aprovechamiento ha sido libre y  
gratuito en los 20 ajips. anteriores á la .citada ley y hasta e l j ia  
de su. solicitud j n  interrupción alguna, conforme á lo preve
nido pn ..ejart.¡4,® del real decreto áe, 40 de Julio de 4866?:̂ .

Considerando que la propiedad que. el Ayuntam jentó'de 
A lbentosa y  pueblos de la comunidad^de Teruel tienen en los 
terrenos Barranco.-rubio, cerro de la Zurda, Mpratijas, Con
tienda, Calarizo y Peña dorada se halla justificada para los 
efectps de dicha ley con la compulsa de la .carta??puebla exis- 
teqte en el Archivo del expresado Ayuntamientó»;y j^rtifica- 
cLon de la misma expedida por el Secretario dé  ̂la  Junta adm i
nistradora de la mencionada^Cíomunidad, de ia,fú^ íse. ha.hecho 
anteriormente [detenida referencia: ,

Considerando- que adémás^ está probkdá #or él m ejio ;su
pletorio establecido* en ,la  circular da i% ^r€^cion general de 
Propiedades y.Dereqhos del Estado dejS^fGrtubre j e . 4862 con 
ámplias informaciones de testigos que, demuestran su origen y  
la posesión inmemorial no interrpmpidá. que vienen disfru
tando, los predichos A yuntam ientay^ueblos en los menciona
dos terrenos: . , jr* ^ ‘ o ' :i *

Considerando'que, según résultaidet informes de los A yun
tamientos de Sarrion, Manzanéra y  San A gustin , y de lás indi
cadas informaciones testifioaí^í e*l j e  íA lbentosa y pueblos de 
la conpbunidad de Teruel utiiiáárbn siémpre como de aprovecha- 
mientó* com ún, libre y-^gratuito. Ios -montes Barranco^rubio, 
cerro de la Zurda, Moratillas, Contienda y Calarizo, sin que ha
yan pertenecido á Propios* m i, fuesen arrendados ; y  por tanto 
que es indudable les comprende la exención de la venta, con-^
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forme á lo que prescriben las citadas disposiciones de la ley 
de 1.® de Mayo de 1RS5 y real decreto de 10 de Julio de,1865:

' Y consíderándó, q p e , si bien de las certifícácipnes del Sé- 
crétario provincia de T eruel, con referencia
á las cúéntás múnicipáles de Álbentosa;cÓnstá ^ue desde el 
año 1835 al 63 se arrendó y pagó el ^0 por 100 del producto de 
las yerbas de inviérno , sin expresap los tcTrenos á que corres
pondían , por la ampliación del informe del Ayuntamiento de
mandante de 25 de Julio de 186^ y las repetidas informaciones 
de testigos está acreditado que sólo por el monte boalaje Peña- 
dorada-se ha satisfecho, en tal concepto elgniia. cantidad» que 
no excedió de 400 rs: anuales, dejando de ser de aprovecha- 
mientó com ún; -y corno no existe dato ni antecedente alguno 
que desvirtúe-stis' a Urinación e s , se deduce precisameñte que 
este monte es el único á que se* refiere la indetermiBada indi
cación de arriendo consignada en las mencionadas cuentas, por 
cuyos motivos no le alcanza da . excepción de la venta con ar
reglo á lo establecido en las dis{k)dieione& [vigentes repetida- 
m©ñté citadas' * ■ ■ ■ ■ < i: • ■ i  ̂ .

Fallamos que debemos declarar y  declaramos exceptuados 
de • la venta , cótno de común aprovechamiento , los terrenos 
Barranco-rubio, cerró dé la Zurda, Moratillas, Gohtiénda y Ca-í 
lapizo, dejando sin efecto én ésta parté la real orden reclamada 
de 4 de Octubre de'1867; y la cónfirtóiamos en cuanto deniega 
U  excepción de  ̂la finca Peña-dorada, absolviendo respecto de 
eéta á la Administraciorí general idél Estado de la demanda pro
puesta en nombre del Ayuntamiento de Albentosa. ' '

Así por ésta nuestra senteñciá, qué se publicará en la G a c e t a  
oficial y  se inSeftará én 1& Cóléccion legisldtiva ¡ sacándose al 
efecto las copias necésarias , coni* devolución del e'xpediente gu
bernativo ai MinifetéHó dé Iláciénda COn lá oportuna certifi^ 
cacion, lo prondnbiámos, riiándaihós y  firniamos.'í===±-Mauricio 
GaTCíá.=¿Gregó¥ió Juez Sármiento.=¿ José María Herreros de 
Tejadá.£=BüenaVerítüi*a Alvarado.=*Lüciarto Bástida.=Juan Ji- 
menez Cueúca.i=^IgtíaCio ’VieLtés. '

Publicación. ^ 'L éida y publicáda, fúé la ántéHóT sentencia 
por el Éxcmo. Sr. D. Ignacio Vieités J’ Magistrado de la Salá 
cuarta de esté Supremo Tribunal, célébiáhdose;audiencia pú^ 
blica en la  misma,‘dé que céTtifico cóiko Seéretário Relator 
en'Madrid a 30 de EhéTo de 1371.¿=¿Enriqúé Mediha.

A D M IN ISTR A G IO N  C E N T R A L .

Dirección
Pliego dé condiciones para la suhastí^ del servicio i'mpre$ion 

pdo la Estadística del comerció, éxteripr-^  España, correspon
diente al año de 4868, 4  f ■

- i i /  iLa impresión s f  ajuétará por regla genelal, y  sin petjúi- 
oio de cualquiera modificación que crea conveniente introducir 
ia.Dirección, al modelo que se halla de manifiesto en la misma.
■ Consistirá 4a tirada en BOO ejemplares, 420 en papel de 

clase igual ó análoga á- la muestra señalada con el núm. 4, y 
que con el sello de esta Dirección' general y la rúbrica del ílus- 
trísiiUo Sp. Director se ¡haUará de manifiesto en la própia Di-* 
reccipn; y los 80̂  ejemplares restantéSíeri papel fino, igiial tam
bién ó de clase ánádegai ád4 mWdtha»qii# con las
malidades eétárá- asimi&moí dé
mero 2. -r  .

3.* Se fija el tipo máximo admisible de 45 pesetas por cada 
pliego de cuatro páginas, incluso el papel necesario para la 
tirada de dichos 500 ejemplares.
, 4,® El contratista quedará obligado á terminar la obra en el 
plazo de tres m eses, contados desde que se le comuniqué la 
adjudicación definitiva del remate ; debiendo entregar los piió- 
gos a medida que vaya terminándolos al encargádo de la en
cuadernación en el local en que esteítenga establecido su taller, 
de manera que la total entrega se verifique dentro de los tres 
meses indicados. ' ''  ̂*

5.* Queda asimismo obligado el contratista á empleqr en la 
tirada de los BOO ejemplares el papel con sujeción á lafe condi
ciones expresadas, e n  la inteligencia que de- lo contrario se 
considerará rescindido el contrato, y se realizará el servicio' 
por Administración á riesgo y perjuicio de dicho contratista*» 

Entregará oi contratista sin retribución alguna en la Direc
ción general de Aduanas todas las pruebas que se ie exijan 
ínterin estas ofrezcan correcciones. En el caso de que la Diréc- 
cion general al corregir las pruebas juzgue conveniente alterar 
parte del texto, el contratista no tendrá derecho á que se le ré- 
tribuya si la corrección no pasa de cinco * líneas; por fas que 
excedan de este número tendrá derecho , sobre el tipo ó pTeció 
en que se adjudique el servició, al abono de 8 pesetas 75 cén
timos por cada página. '

Y se considerará como suficiente motivo para resci-ndiV él 
contrato y realizar' él servicio por-Administración de cuéúta y 
riesgo del contrdiista si en las pruebas se notase excesivo nú
mero de errores.

6̂.‘ Terminada que sea la iUípresiorí y entrega de la obra 
con las correspondientes'éubiértás de color, la Hacienda abo
nará al contratista ó rematante el preció contratado, previa la 
oportuna consignación de fondos en la Tesorería Central, des
pués que la Dirección de Aduanas aprüébe y remita á la del 
Tésóra la cuenta que presentará el contratista con arregló al 
tipoén qué se le adjudique-él - servicm, según la condición 

7!*-'í|ja subasta se celébtará, pféviós los oportunos ánuricios 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boleím  ofíciai' de la provincia, y 
para mayor publicidad en él Diario de Avisos de esta capital, 
fijándose laalehiáábn la pué’rta dér^MiméteHo de Hacienda con 
la anticipaéiúftíde‘45 dLáS, ségun el art. 2.*"bel decreto de 27 de' 
Febrero de í852, el día ‘4 dé Abril, áda una d!e la tarde, en el 
despacho déí'T^tííbter génerá};’qiiépreSidM *ér áctó, ¿ón asis
tencia del Ofibí^-vSel' Neg^ Ofici'al Letrado de la -
inisíila y  del htet^rió qúe deba actuar.'Desdé las doce y m e -’ 
dia á la una dé f̂ia t̂árde de diCho díá sé  recibirán por el 
Director géúerál,' eéf présetitíiá'dé los individuos que com
ponen la Junta V ÍO#f^itegoé' c8rTíídOs' qué' én tregüen los li- 
eitadores, en> cuyo expresará el nombre del que haga
la proposición; Los í)^iegei''eeHttúmeraráú'‘'íJOFer ói^déh dé 'su 
presentación, y para que puedán fiér: admitídds habrá de prcr- 
sentar ]^réViaménte el dé^ágo de'l^ d e 
pósitos que acredite haber ^lo^gnado en ella para tomar parte 
en la'subasta la cantidad de^S^^pfesetas en metálico ó su equi
valencia á los tipos que csttíblétóh'hu^tras disposiciones le - , 
galés en la clase-de valores adfrilMbMs para éste objeto. ‘ ‘

• Las proposiciones se^neáacft&fm^hWúú todfo conforme al/ 
modelo que se inserta á continuación, de este p liego, éxpré-' 
sando en létrá el predio á que se harái|¡®té servicio. ; - < >
- 8.® A  la hora fijada para la subasta’étí la (condición anteHor^ 

sé.leerán los pliegos admitidos, adjudicándoue ei servicio abáuv* 
tor de la proposición más beneficiosa,* á resecVá éimembargoídeí 
la aprobación, dé la Dirección general, quien,iadjudicará defini-í 
ticamente el.servicio;; I,, <*''' • < ;’ . . i

'8.V •Si;resjiltásen dos  ̂ó más .proposiciones %ualés'admisibles

según la condición anterior, se admitirán pujas á la llana á los 
firmantes de las mismas por espacio dé un cuarto de hora, pa-_ 
sado .el cual y no mejqHúíóse alguna de las proposicionéS cp-,

: tará á la  ad ju d ica c ió n  d e l sérv ic io  la  qu e se  h u b iere  p resén tad o  
‘ prim ero. E l rem atanté  firm ara,él a cfa  qu e ex ten d erá  él i^ ó t tó  " 
: y  á lo s  in terésa d o s en  laS d em ás p ro p o sic io n es les  serán  d e v ú e l-  ; 
, tas en  e l  acto  las cá r ia é  despego dé su s  d ep ósitos. ,. . ■.

4Q., Una, vez obtenida Iq,aprobación de la subasta, el’cóntrá- 
' tista otorgará la correspon'di'énté escritura, ampliando á 1.250 
pesetas la  fianza presentada, qué no lé será devuelta basta la 
conclusión dqí servició .GÓntrataáo;, y  en el caso de que pasadps, : 
ocho diás dé la áprobación^  ̂d̂̂ ^̂ ía subasta nó se otorgaré la é s ó r ^  
tufa, sé corisiderará i^és^ndidQ el contrato,’ ' /  /

41. L o s  efectos de d ich a  r e sc is ió n  serán  q u e se procederá á j 
; n u év a  siib á sta  bajó ig u a le s  co n d iC ión es/áp licán d p se  la  g aran tíá ’

dada á cu b rir lá  d ife ren c ia  qu e pu ed a  resú ltár  én tre ió s dos re*.
• m ates, sin perjuicio de, prpcéder cpntrá Ips biénes del reipá- 
tante que di eré lugar á la  ̂ reseiŝ ^̂ ^̂  la' via ádinimstratiya y  
dé apreniip para €d Tésarclm^ dé los perjuicios que ocásio-;

; nare si no alcanzare á'/cubn^Os la refenda garA  de.
conformidad con' lo prescTitó en ql decreto de 2 Í  fié Febrero é 
instrucción de 45 de Setiémbre de 4852, que se consideran parte 
integrante de este p l ie g a ; . / /

42. Si de la secunda suba^^ nP resultase ptóposicion ad- 
m i^ble, sé ejecütáTá eí servicip por' Adm ini^f’ación bajo. las

rresppnáabilidades .indicadáá én la cóndicion anfeHór, que asi- 
liiismó se exigirán del contra^  ̂ qué faltare á cual
quiera de las condiciopés [qué preceden, ó no éfeétuare el ser
vicio con la/débidáperfeceipn y  esmero.

43. Él cóhtratístá'hace expresa renuncia de lodfi clase dq 
fueros y privilegios, y se obliga al pago de los derechos de .es
critura y copia-de la misma.

. ' Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de esta capital, enterado del pliego' de con

diciones para la impresión de la E stadística dePcom?Hio exte
r io r  de España; correspondiente a l año'de 4868, se compromete 

; á realizar este servicio; con estricta sujeción á dichas’CbnÜició- 
n e s , bajo el tipó d é . . . . .  pesetas, r . . céntimos cada pliego dé 
cuatro páginas,inclusa lá  tirada y el papel necesaria

, ‘ '/ (Fecba,Tirina y domicilio del proponente.)
Madrid 42 de Febrero de 4871.==E1 Director general, Rafael 

Prieto. ,  ̂ . ..
S. iM. el R e y se  ha-servido ápróbar-el presente pliego.de* 

condiciones. : ( ' ' ■
,! Madrid 49 de Febrero de 4874 .=M oret.  ̂  ̂ ■

Con árregló á ló dlspuestc^por el Ministerio de Hacienda en* 
órdon dé fii d e la c tu a k é l diá'i*® det Abril' próxim o; á/la una de 

i la.tarde, se celebrará rla segunda subasta simültáneá eri las Ad- 
; ministTáciones econóniiGás de Almería y Barcelona pára adquL* 
; rir 50.000 fkilógramios de plomos: de; marchamo con destjno á las 

Aduanas ^deivRéinó^t bajo  ̂iguales, condiciones-(que* expresa. el 
pliego publicado en la G a c e t a  del 2 de Enero último y endosí 
Boletinjés.oficiales de la provincia de .Barcelona, correspondiente^ 
al 31 de Diciembre próximo pasado, y b e  la de Almería, respec
tivo al 4 del referido mes de Enero último.

Se fija el tipo máximo admisibles de 68; pesetas 69 céntimos' 
por cada 4,00 kilógramos de dichos plomos y sus envases. 
;-..:̂ Las proposicióneé-Sé admitirán desdeda una áda'una y ine- 

i diá' de la 4 ^ d ed é l mencionado dia en pliegos cerrados, á que ha

„ . . i .  1.000 p . « .
que establecen nuestras disposiciones legales en las clases de 
valores admisibles ai objeto.

. Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones publi

cado para la subasta de adquisición de plomos con destino, a l 
marchamó en las Aduanas del R eino, se compromete á faerli-:
tarlos al precio de*. ; . .  p e se ta s   cénts. cada 400 kilógra-
mos, enyasadqs cada 50 kil.ógramos en su cprrespondienté caja, 
y á entregarlos en Ía' Admimstracion de Aduanas de esta pro
vincia con-arreglo á lo.dispuesto en las cláusulas S."" y 9.® de 
dicho pliego de condiciones, adhiriéndose en un todo á lo que 
el mismo expresa./ . . >'

(Fecha,; firma y domicilio del proponente.),
. Madrid 4 5  de Marzo > de 4874.= E 1  Director general,' Rafael ^

P rietóf - '

Direccioii general del Tesoro público.
É l viernes 47;del actual,, á las dos de la tarde, se negociará 

en esta Dirección una’nota de letras sobre productos, de Lote-.; 
fías, de la cual, así como.,de las.condiciones de la negociación,! 
podrán ériterarse los que gusten en la  Sección de Banca de la, 
misjna Dirección. , > '

Madrid 45 de Marzo dé 4874.== Mariano Cahciot,Villa-amiÍ,

DirecciÓií de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un depó

sito necesario,: fecha 13 de Junio d é  4868,,- asoeodente.á 4Ü00 
pésetás nomióáles,, y señalado c o n 56. 721 de ;en.̂  
tradáy 4 4.()6Ó del registro de inscrT  se previene á la  per-r. 
sona en cuyo poder ,se fHalíe. qú e I o presen te en esta Gaj a ge n e -  
ralf establecida en, e í edificio: del Ministerio de Hacienda; bqjoL 
el supuesto dé;que están las precauciones oportun as
para que nó se entregue el depósito, cuándo eorresponda, sino 
al legítimo dueño, quedando aquel sin ningún valor , ni efecto 
trascurridos que sean dos meses, á contar desde la publicación; 
de este anuncio, sin haberlo presentado. ..

Madrid 6 de Marzo de 4871.—El Director génerafi J. de E s -  
eprija â*  ̂ /.^■

Habiéndose extraviado ún resguardo talonario de un depó
sito necesario, fecha 6 de Abril de 4869, ascendente á 4:000 pe-' 
setas úóminales^ ykeñ&ládq con los nÚniefo'S*62.217 d é  entrada/ 
y '15.200 del fégistro de'inscripción , se previente T ‘lá"persona' 
en cuyo poder sé halle que lo presente en ésta Caja ’gé'úéral, es- 
tabléei'da'en el édificip del Mióisterio de Hacienda; bajp él su
puesto dé qué é^táh tomadas lás precaución es' ópo'rVunas para 
qúeñÓ S'óentregúe el depósito,’ cuando correspónda,'áiiio al le
gítimo dueño, qué,dando aqqel sin ningún yklóf M efééto tras- 
cúrndós que searí^dos meses, á contar deáde lá pÜblicácion dp 
este? anuncio;sin habérlo presentado. * '  ̂ ‘ '

 ̂ Madrid 7 de Marzo de 4874.==El'Director general, J. 'de Es'V! 
coriáza. * -  ■’ ?. v. ^

' - Habiéndose extraviado u'n."resguardó talonárió'de un dcpo^
; sito próvisiortáf para su bastas,"'fetí ha'^29 de Noviembre de 1870,
; aseéndeúte á̂ <*Í3pO ''péséte"rióiMÚares; y señalado con los n ú - 
s’m éfó§'73?/69‘‘défeñt'fá‘9á'y'6:43^''dé^ régístro de 'inscripción,'sé 
5 p¥evibne á’da |>Óf§6Wá;eh'íc.U'yo^p'0£lér'̂ ’se ‘halle qué lo presentó 
- en é^ta'Cáju g é f ie f f i l‘esTablfeci'dfâ ' én él edificio del Ministérió" 

déHácieftda; bajó él ‘súpúfeátode qué están tomadas la s ’precau-* 
donéS'>ópbttúhas'-^p'airh/'qúeP'no'se-entfégoe el depósito sino al 

. legítimo 'dueño, quedando aquel ‘sin ningún valor ni efecto

trascurridos que sean dps meées, á contar desde la publicación 
dé este ahúncio, sih Mabérlp préséritadó.

Madrid 44 de Máfzó áé  ̂ l874.=^EÍ Director general, J. de 
.Esc'oríaza. - v-u'v..

Dirección general de Propiedadies y Derechos 
I i '*'del ,  EstádO.'■' *
 ̂ Habiéndose omitido involuntariamente al copiar el pliego 
de eondiciónes para la subasta ;de los servicios dé extracción de 
minerales, publieadorpor esta Dirección en la  Gaoet^ 

'corresppndientaaLdia 42: del actual, algunas^palabras en la ú l- ' 
’ tima línea de su eucabezárcíentó, deben entenderse y se subsa
nan de la m anera,siguiente : cÍM'raníe los m airó  M U im s meses 
del año económico de, y todo el a77o ccoímmzco dA4874-72,
en él eHahlecimiéntó miñera'de Riotinto.

Madrid 43 de Marzo de 4874.— Venancio González. —

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El día i 7  del actu a l, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tafdê  ̂ Satisfará esta Tesorería ,Central el cupón vencido 
en 34 de Dléíembre último, cuya carpeta se halle señalada con 

' el núm. 547.' * >
Madrid 45 dé Marzo de 4 8 7 i.= E l Tesorero Central, Inocente 

Ortiz y Casado. . ' ’ * >

- Ehdia 47 del actual, desde las ^lez deja mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Cenital los bonos del T e- 

; soro amortizados en 27 de Diciembre ú ltim o,, cuya .carpeta se 
T alle  señáiañá con é l ñúni. 27. : -

Madrid 45 de Marzo de 487Í.—El Tesorero Central, IñGcéhte'' 
Ortiz y Casado.

j Junta de  la Deuda pública.
Los interesados que á cóntiúiTaeion se expresan, acreedores 

lal Estado por débitos procedentes de la Deuda del personal, 
T úededacúdir por^sí' o p o f péTsóna.-autOriz'ada al efecto, en la 
; forma q u é prevlené.la'real orden:de 23 de- Febrero de 4856, á 
. la Tesorería de la Dirección,general d e l a ; Deuda, dq diez á tres 
e q : d i a s  ,no feriados., á,recoger ,los créditos desdicha Deuda.

; que se h a n . ep itid o  á-virtud de la^ liquidaciones practicadas , 
: por las respectivas ofióluap; en el cóñcepto de que'plJéviamente- 
: han dé obtener del Depaftánientó 'de Liquidación la factura .que 
acredite su'personalidad.,Tara íó cuál habrán de manifefetaf él' 
número dé salida de sus respectivás liquidaciones’. ' / :

Numero de, * ’ 
sálida de'las 
liquidácionés' ’

'■INTEÍ(ESÁI>ÓS;-

hlÓCESlS DE SANTANDER.

41847Q D. Enrique Arce Trueba.

448474 

' 148472 /

448474

118475

448476
448477 
44847S

448479
418480

448484
418482

118483

448484

DIOCESIS DE SANTIAGO.

D. Andrés Viña Taboada.

- ' K

'VlDi'

D.

D.

D.
wD.
" D.

D.
D.

D.
D..

D.

D.

.DIÓCESIS DE TOLEDO.

Esfébah Llera. ‘
'  d i ó g e s í s /d e  T r g e l . í

DSÓCESIS DE v a l e n c i a . 

Juan Cerda.
DIÓCESIS DE BURGOS. .

Juliáñ Mafia Escribano.
. DIÓCESIS d e  GRANADA.'

Miguéí Rosales García. 
Manuel García d el’Real. 
Gonzalo Peralta.

" DIÓCESIS d e  OVIEDO.

Miguel Sanehez Calderón. 
Bernardo Cuervo Arango.

DiÓCESfS D E ' PÁMbLONA.

Santos JuanenaT 
José María Sola.

DIÓCESIS DE SIGÜENZA. ^

Arnesio Millan.
DIÓCESIS DE- SANTIAGO.

Andrés Mateos.

148485
148486 
448487

418488
44848a
448490
418491

448492

448493 
418494

M8495

44’8496-‘
118497'

448499'
448500
418804

44.^502a

'í'iW Q ^r
13:^BP4

íi&ao5,
'1180ÍO6,

'118307

■ « ' DIOCESIS DE VALENCIA. * *

D . Francisco Miguel./
: D. Jpaquirí Ortolá: ' • - .
D. Gabriel Sorrolla. ' .’r ' ■ " .

, /  /  CONTApUaÍA QBNTíRAL. A  <

D. P ío Agustín Carpa^co., •
' D. Manuel Toribio’ Cabedóí

D. Maiipei Rlycro.^,^.^ , , . . ,, ,
D. Ildetonso Vlcent'éDrrutia.

C ENTaO . D E FOMENTO. .

D. Claudio Lorenzale. ^
* ‘ CENTRO DE GUERRA.

D. Francisco'Cóñvay'.
D.^Epifanio Gonyay. -

í ! P.R0VINGIA:ÓE, U S  BALEARES. ' ,

' » Doña Ana* Máfíád'éPS’antísimo Sacramento Lladó 
■ y Capo.' i í n/ /  = '> ’
' • Doña Maríádíél Gorazon de Jesús Fqnt y FeflC  
-7 Doña  ̂Máríá- An tonia Garcías y' ÁmeM ' ’ 
r; Doña/ Cátá'llná ’ Mari a Á lomar y  Lladó. • ̂

• Dóñá María Micaela‘ Gomas F erríoir '
Doña María Josefa Amengual y^Fróntera. ^

L'Dóñé/ J-úana Ana dé San’Jósé RiT'tórt y Togores.
; / T  d e  l a  GORUÑA-;

;'D;: Raimundo” Martínez.' , n:> ■ '
. * PROyÍNClA DE Ó A Ó te

,D. Antonio Ruiz/ ;
D. Jqan Mpi;eaqÉph^várría. *

: ' ’RRÓVlNÓIAñB'SEVILLA, ' ' - / C

D. Ahtónip M ófeno., i - '' '̂
D. José Oriegá^,, - . ' . ,,,

PROVINCIA DE VALENCIA. ■' ' '

tíona Jóáefa Cerdart. " ’ : ' , ^
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Número de,, 
salida "de lasí 
liquidaciones

ÍNTÉRESADOS.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

D. Mateo iRuiqez. •, -  v. I - t "
Madrid 80 de Diciembre de 1870.=E1 Secretario, José María 

Director general, Presidente, Heredia.

118509
118510

118511

11851^
118513

. i i á s u

  118615

l. Í18516 

:;i 118517 ' 

118518.' 

; ’ 118519;
■, f' . i ', ''

[ 1185^0 ' 

li8 5 £ l'  

1185^'e 

i n  í i | 5 í 3 2  

1185^4

DIÓCESIS DE BARCELONA.

D. .Miguel Cruixent.
D. Estéban Casps.

DIÓCESIS DE CUENCA.

D. Gamito'Campos.
< '' DIÓCESIS DE GRANADA.

D. Vicente de Navas.
D. Antonio de Castro. '

‘ DIÓCESIS DE LEON.;

D. Antbnio Fernandez.
 ̂ DIÓCESiiS-DE' MÁLjAGÁ. 

D. Juan José Relocillas
DlÓOEálS'DE MAGACELA Y ZAL

D. Benito Gómez Btecena.
" \ d Y óceíIis  d e  o v ife d o .

dI. Lorinzp Raída iy;‘'¿íunk i
 ̂ I .piÓCE^ISpfeORE^áE.

E|. g ’enitb, María Uosada:

AME'A.

1 'DIOCESIS DE VICH.

118548 .
118549

# 8 5 5 0
Z lA im L

11¿55S '

, l l f5 5 3  ;

11^554

118555

118559

118557 
/ H8558: 

Madrid 
Maury.==V.

D. Francisco R o^pellas.
; DIÓCESIS DE VALÉNCIA.

p. ialyadpr Ferre^. í

'' [ DÍÓCESiS DE GRAÍíXfaA.

t i . im é  María Perez Canales.
fDlÓGESISDB^fe’ÁNTANÍ&R. «

D. Mañuel Ve¿a. Valdésl
DIÓCESIS DE SANTIAGO.

D. Juan Bautista Failde.
.. . .... ..mÓGESl& X ^  ZARAG^

D. Manuel Casao. jj

ÍUÓCBSIS DE CUENCA.

I
áÓCESÍS DE C A R Í^ E N A íÍ '

ás López Gómez; r: '■ 
ingo-Lardin y PintoJ:

5 í DIÓCESIS DE -g r a n a d a . ; 

Juañ José Leai. '
DIÓCPSIS DE JAEN.

p. Antjanio; Sa ackei Arbol:

I

l | .  Ag|st^iaPe|rez.,/^, , ^
• DIÓCESIS DBÍ:s ANt Án DER.■ 9 - A' - - í

D. Santiago MíiraíMa. ;
* ! d i ó c e s i s 'DE  SANlilAGO.';

p. polilingo Flores. ' i - ? > ;
■ r ' d i ÓCES;W,PE U I¿ É L . ' ;

D. !Á.rmengol Falle, 1 ,  i ,, ;
D. M a|uei Fuéla. i i;

20 de Eheroírde l§7i.==illi Secretarió María 
B.®=Efi Director general, Presidente, Heredia.

118525
118526

118527

118528
118529 i

:il8530

118531;

118532-^
118533
118534 *
118535

118536
118537

ri8538 .

.118539

118540 ■ 
11854-1-'̂

11 8 5 4 f ,

118543 /
118544

118545
118546

118547 '

Madrid
M aury.=Y

; , ; CENTRO DE MARINA.  ̂ , ;

D. Inocencio Antonio áalas de Martin.
D. Ñorberto Lilis'Mendoza. ' ' >

: PROVINCIA DE CÁDIZ. ‘

D. Agustin CabrillanaV ' -

PROVINCIA DE GRANADA.

D. Juan Manuel Talásác.
El mismo.  ̂ . .

PROVINCIA D p M U R C IA .. , . ^  '

Doña Feliciana Fernández Hinárejos.
CENTRO DE MARINA^.  ̂ ■

D. Antonio Carzola y OJaes. ,
, V  PáoV IN C IA  DE CÁDIZ.

D. Antonio Perez Escudero.
D.. Francisco González. Perez.
B..Manuel Bermudez y Tendilla.
D. Santiago González Gabilan.

‘ PRÓVÍNCIA DE MADRID. ‘

Doña Eugenia María Pignateli.
Doña María'4fuána>Zupide.  ̂ . . . .

^PR Ó vfifdxÁ ^pE m á l a g a : / ’

Sor .Mpría de-Ipe .Polares Rodríguez y Zorrilla., !
'tPRbviííóiA^Jib'E-Se v i l l a .

Sor Máría Josef’á déi p u lce  Nombre de Jesús Mq-t 
yanó. ;

Sor Máríá^de la Conéepcion de fean Agustiii B riones.'
' Sor María de N uestra‘’'Señqra, de Guadalupe Mar- , 

'"quéz. ‘ ^
Sor María del Cárméii de Nufestra .Señora de la Es- 
/ ' f e l la  Cerdera. ' ' ^

'Sor "Antonia Francisca de íe^us.^Sriories.
‘ Sor Josbfá María de Nu’estr'a^'sénorá’dÚ los Dolores ' 

, Rodríguez. , > . /  * ;
Sor Máfíá'Josefa de Jesús Deígádo. -r -

^Sor Ana de Nuestra Señora de la Consolación Gu- 
 ̂ lierrez. (. '> m.¡ ,]< a

Sor Francisca de‘Asís de Nuestra Señora, de Gra
cia D o in k ig u e z ./;< , * ;

26 de pnero^de 187 Í^ E 1  Secretario, José María 
® B.®=E1 Director genera], Presidente, Heredia. í,,- ^

Número de 
salida de las 
liquidaciones

INTERESADOS.

118559
118560
118561

118562
118563

118564
118565.
118566
11B561
118568

PROVINCIA DE CADIZ.

iv: - i . : )  ?
D. Manuel Caratiállo Perez.
D. Juan Mena Vera.

PROVINCIA DE MADRID.

Doña Juana y Doña María Josefa Maestre.
Doña Margarita García i e  Dóruñdá^

PRÓVÍÑCIÁ ‘ DÉ “SÉ'v

Doña María de los Dolores éim on y Benavides. 
Doña María Lucía Ruiz y  Márquez. ■.  ̂
Doña María de la Soledad Ltoreto.

. Doña Ana Marías Perez.; \ /i ; i > <
^Doña-Norberta de Jesús Máh'a Reyes.

1
imOVÍNCIAmE ÍERUE .̂ ; ;

D . S im ó n  A p a r ic iq .  j c { - Á j ::

M a d r id  9 d e  F e b r e r o  d e Í 8 Í l . = ¿ E I  á e c i ^ t a r i o ,  J o s é  M a r ía  
M aiary.= :iV .®  B .“= f= E i D ir e c t o r  g e n e r a l P r e s i d e n t e , H e r e d ia .

■ • i ' ■ ’ . - \ • l - . ' I

f ; f V y  ̂ ' | y;;;

: Di^édcion geiferal‘de InétruQcídn pública. | '
Se hálla .̂yacan^ta en el Institutó de ¿aragoza la ^pátedra de 

Geografía é H is to r ia ,¡d o ta d a e l  sueÍdo|anual die 2.500 pesetas, 
— ^ ,^ ..4 . , ^ ------ .- ..¡.f e ii ■ : ' ü r /  . ------ --------1—   l  U - ;  -

. • k ■ I • i I t '■

la cual ha de proveerse por concurso con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 1.® del decreto de 4 de Julio último.

Lo que se anuncia al público, conforme á lo prevenido en el 
artículo 2.® de dicho decreto y en el 47 del reglamento de 15 de 
i^ñera^é 4870rá; fln^  de la misma asig
natura de los demás Instituios oficiales d éla  Nación que deseen 
ser trasladados á ella, y los que estén comprendidos en el ar
tículo 177 de la lpy.,de 9 de Setiembre de lS q 7 , ó se hallen^p- 
cedentes, puedan solicitarla en el plazo improrogable de 20 dias, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Bofo pódHírá^pirár a dlcTî  Profesores que des-
Ptnpefien A hayáñ desempeñado en propiedad y por. oposición 
otra desigual categoría-y tengan^ebtítulo de Licenciado en la  
Faciiltád de Filosofía y Letras.

Losf Catedráticos en áctiyq^servicio elevarán sits^sjíilicitudes 
á'la-Dil'eccion general por conducto dol Jefe de la Escuela en  
qüeÍ6ilvan,yy los quemo éstén 'en ¿  ^ercicio de la enseñanza 
16 hárain también á eá e  ceptro^iredtiyo por conducto del Jefe 
del estlLblecimieáto donde jhub&ren jservido últimamente.

Según lo dispuesta en el art.; 47 c(el reglamento antes citado» 
este án^ncío debe publicarse en los ^3UMine$ ójU'iálésáe la pro- 
v|npia4 lo,9ual se.adviprtéi^Já
dispon|,miT: que así "se, verifique des(jled;Uegó^in;^a^^ aviso, que 
el preŝ nbBí.5 T«' '5: • I - . . . . . . . . .

M a|ri|'28  de Fetirpro de|4871.=  Él Direetdr gén efá lí Juan 
V a j p r a :  ‘ i -  ! ’ .  /  ’ ’ '■

I 'i- ' '■-''{ -  ! ’’p rop ied ad  LITERARlÁr : . . . . . .  .. .
Relaeioft d^las en el Fomento en ehm^s Febrero de 1871, en Guppliinienio de lo ^jp^venido

en,_el¡^r^.iSde{}^ley depfpp iedadH ^  dunio de i í f j
—̂ <

Dias.

|1  ;

43
447
46
48

23

24

27.

8

9

14

* •) »
i

' 15 

i  8

23

24

S LAS Ob r a s .
 1:___ L -

jVlmanaque profébico ilustrado íde los ¡Bufos.

prdceso' dé ios DiifosV';';. . .  .7 ‘ §. 7; ; . .  i . .-y!r 
Apuntes bipgráfidos 4e„los..pdp¿ipálqsi, 

najes de ía zarzuela titulada Pepe7H ilío... .
El Espíritu del vino. Parodia.   ......... ..
El arte por 7as nubes. Sainete Original y en

verso. . . . . .  . . . . . . . ...........
Él Teatro moderno. Sainete en Verso. .7 .7 . 7  
El Elixir de Cagilostro. Jugue|^.iqóipicq^n un 

, y en . . . ' .  r í . *.!. 7 1 . .  V . .
ÜñTÍipócrifa. Gómedra'eú úTi ácb;o‘ y én versó, 
flqnfi^encia^'de Arderíus (historia de un bufo). 
Manual de 7 Análisis quíinica,, aplicada á las 

ciencias médicas. 7  7. . 7  ..7  .7 . . 7 7 7 7 7  
Apuntes de;Farmacia quínúco-qi’gániqa.4 . 
Gompendio ' de Terapéiitica general. Mat^

m edicar. 7 ,7 7 .7 . . . . . . .  ___ < . 7 . . .  7 . . .
Mariual del estudm ntede Farmaéi a. : . . . . . . .  7.
Guia práctica de íes partos;. . 7 .  ........... ....
Manual del estudiante de Aíediclna.. . .  4. . . .  . 
Manual de Patología y.d:q Clí^íicá qqirú 
Trafedo.elemépta| 4e J |Í 4d | f | p 4 dacíes

Libro patente de lanidad níaríti^aí . . .  
Ebf?aiín'a$ó d é lo s  itiftQg;:.. .[A . .
E l Marqués;de Ía Enaqnadaf .
Haz bien^sin mirar A-,quién. Cprnedia

acto y e,mverso. ......... .. i .
Derepho cqlesiástico^universal..    ......7
Manual en¿iclopédipo; teóricp-práctico jde

Juzgados m uiiieipales;. . .  i'..................i . . . , . .
Manual de la legislación de aguas . . '  . . .  
Manual de Jas faltas y: diligencias preliminares

dedas causcts crim inales.’.í.?. , í  . . . . . . . .
Historia d e ;D. Ptamon Cabrera (primer tomo

completo)  .......    ; ______ _______
El Derecho civil español  ...................

El libro de mis hijos. Historia de todos los pue
blos (entrega 4 4 )---------------- ¡ .......... . . . . .

Oomentarlos al Código penal (entrega 3.“̂ ) .... 
Manual de .Fitografía farmacéutica ( entre-

;Varios.,.7 ̂ . 7 - . .  7 r * *
Máriáñd’Ler|roÚx|.. .7 7 ; ; . .

Antonio San Martin. 
Idem .   .........

Xpmás LüeMó,Befi§í*rá.i^ 
Idem.  ...............................

Leandro. TomasuPiistor.

da los

. m .

José Apáríci Váípárda 
Antóntó Sá1CMa*’-to*A 7 7 1 ;̂

Juan Ramón Gornez P a m o .. 
FranciscorMarín.;.. . . , . . .  . .

José Alonso R ^ rigu ez  .
Joaquin OlmediUa P u ig .. .  7  
Lúcianó Penará7
Miguel A^aldivielso.   ___
J; A ;. T (& t. . 7 .;. . j .

ios

gas 5.̂  á la Í0 )L

Los hijos de la costa. Zarzuela en tres actos, y 
en verso  ........................................................  7.

Canto de Angeles. Zarzuela en un acto y en
verso ................. ..........................................

.No la.hagas y  no la temas. Proverbio en dos 
actos y en prosa. . . . . . . . . . . . . . . .  .. . . . . . . . .

Los rayos del Sol. Zarzuela en un ac t o . . . . .
El manojo de espárragos.. Juguete cómico en

ün a c to ..."............... .... .................... . .  v.i.' -
Anton:Perulero. Juguete cómico en un acto. 
Reflexiones analíticas sobre los mandamientos 

d eja  ley de D io s ...,.  _____ _. . . . . . .  . 7.

El Potosí submarino. Zarzuela en tres actos, 
número 45.! Dúo d e la pesca.,, para canto f
p i a n o v v .  7

El sueño del amor. Melodía para canto. . . . . .
Esperanza. Melodía para canto..........................."
Método de Saxofoh..  ̂* v ......................
Escuela completa de Saxofón  ..................
El Potosí submarino, núm.. 3. Arieta de Car

dona, para canto y p ian o..   ...........
El Veloz club. A lúum  deúáiles para piano so

bre motivos de la zarzuela el. Potósí sub
marino. Arregtádbs pór.. . . . . . .  7 . ; ____1 .q .7

La aurora boreal.Wócturno para piano. .77.7 . 
Eco de amor'.' SÍelÓdia párá p ia n o .. .  .-.7 ;. f .’ .7 
El Potosí'submW^inoJ Zarzuela eñ tres actos, 

número 8. Canción,dél cable, pará cáiíto y
p i á n ó .  V .'___________ }\ . .

El Potosí^ submarihó, 'Dúo' de la' peáca, para
piáño ‘Sólo.; 1..............7 . .  7  . . ,

El Potosí subm.arino. .Recitado ;y ségüídillás,^ 
número 42, pdrá cáiitb y piano: / . . 7 '

Despedida á. Granada., Romance mqri 
canto y^piáno:;,. .7 . , .  .̂ .77:>7 *27'.

Historia de D. Raínoti Cabrérá'. (Libro, seis en 
/  tregksdél tomo’2'.f );.q v . .'íI ¡

- 1̂- * f- "7 ' ^.... •'

4vutor 6 t^ad|uct r̂.
f. 1 t« í

Editpq)ó| prop^tario.

Idem
Idem

J i w
íd e m . .

Adolfo Galante Rfuperez.. . .  
Varios‘póetas esp añ o lésl.. .7 
Ramom Ortega Frías. . . . . : .

Juan- Rodrigjuez Rubí ■.
M. Fernando W aker. -----.!.

Fermin Abella*. .•___
ídern^ v  . X- í .

Idem . 7  ...........

E. Flavio, Oondede . . .  
José' .Sánchez de Medina 

B l a n c o . . ^ .

Narciso Buenaveiitura Selva, 
ídem. . . . . . . . . V; . í  V,

Ricardo Sádafa y Francisco 
Angulo .     ---------------

Luis Mariano de Larra. . . . .

Ricardo Puente y B rañ as.. .

Idem.
Idem.

Sres. Moya y P la za .. 
Idem:. . . . . .  y ; > *1; . . .

I d e m . . . . . . . . . .  i . , ,
I d e m  .
I d e m   .......... ..
Idpm..........
Idém,.

SfmlBmtr.-' 
I d e m .

Ensebio Blasco. 
Mariano P ina.. .

Uno en 46.® 
Mera fen’ 8.®

Tomos y  tamafio. 
~-r-~TTTrrr”

Idem id. 
Idem id.

Idem id.

GonzálezU. . . . . . . . . .
Lilis Jaim e.  ....................

®  m ism o.......................
Juan Peróz A n gu io .. . ;

El mismo, t —  . . . . . .
I dem. . . . . . . . . . . . . . ,

Él m isin o . _____

Gregorio E strad a... . .

El m ism o..     .

E l m isino ;.........
í d e m. ; . . . . . . ;  .7 .

Los m ism os;.. . . . ;  . 

El  mi s mo. . . . . . . . . . .

El mi s mo. . . . . . . . . . .

Idem id. 
Idem id. 
ídem id.

Uno en 4.® 
Idem id.

Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

tdenrTd: 
Idem id. 
Idem, en 8.® 
Dos .en 4.®

Uno en 4.® 
Dps en 8.®

Uno en 4.®. 
jdem en 8.®:

Idem id..

Idem id.

Juaii Catalina  ......... ..
Emilio Mozo de R osales.

Ramón Adame.

El mismo. 
Idem

Idem .'.. . .
É l mismo.

El mismo.

Idem en 4.®-

Idem en 8.® 
Idem id.

Idem id. 

Idem id. 

Idem id.

Idem id. 
ídqm id.̂ .

Idéni id. 
Idem id.

Idem id.

: MUSICA.'

Emilio A rrleta .. . . . .  
Joaquin V alyerde.. .
Idem . . . . . . . . . .
José María B eltran... 
I dem. . . . . . . . . . . . . .

Érnilió Arrieta...........

Isidoro ,Rei|nandez. 
Mari'áú'ó'Rógel. . . ,  
Idem.. .r; .

i. jí' ' I
Emílip A rrieta .. . .

ídem. 7.7 ’

fd¿iñ7..
r  ‘

rorge G roui.

fe. FÍavio. Conde de X*

Casimiro-Martin. 
El mi s mo. ¿ . 
I dem. . . : . . . . .  
Antonio Romero. 
Id em ...

Gaslmiro Martin.

M ép.-.
Tdéiin.' . . ; . . . . . . .
Idem .*..

Cafeímiro Martin;. 

Idem. . i

Idem . ;; * ..; ; ; ; ; ; ;  

Antonio Romercr.* 

Gregorio* Estrada;

Uno en folio/ 
Idémid:;; 
Idem id7 
Id em #!' 
Idéüf fd:-, ;

- • 7i

■ i :

F®nl; ,id. - 
fdefiíiid.:' 
ídéñi id. '

Idém id. 

Idem id. 

Ideííi id.
■ ■ .í i '

ídem id; 

Tdéíri en 8.®

Madrid 42 de Febrero"de 4874.—E l Director'genera 1 ,• Juan Valera.
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SEGGION DE

E s ta d o  q u e  d e m u e s tra  e l  i t m  d e  n a v e g a c ió n  m a r ít im a  y  su s  r e s u lta d o s  e m la s  A d u a /n a s d e  la  i s l a  d e  C u ba  d A ira n tC 'e lm es d e  J u lio  ú h in w ^

 ̂ M N T R  A D A

ADUANAS.

Habana  .
M atanzas.,. . . . .
Cuba................. ..
Cárdenas. . . , • . .  
Cienfuégós. . . . .
C asilda   .
Sagna*.-.
N uevitas.............
Manzanillo. . . . .  
CaibariíBtt... . .  .̂ 
Jibara.................
Zta2as''̂ -̂ ŝ»'. •» * •.
Guan táñam e.. . .  
Baraboá.',
Santa Cruz

Totalíih

BANDERA NACIONAL.

TONELADAS PRODUCTIVAS.

ttíc

11
3

i 4 . 
8 
i 9  

7 ..J9 f
3
)5

»»

4

i9

■g

16.885
1.846

839
, 741
1.311

855

1.278

120'

23:875

12.582
1.846'

197
894

1.415

99

H '  ' ¡2 •5’ a

82

17^113

1.009
113

67
50
79

127

‘8

1.539

TONELADAS IMPRODUCTIVAS.

W

662
610
321

1.593

514
610

.141

1.265

05
í=* .

31
.53

.b a n d e r ía , e x t b a n j e r a .

ÉN í a í ^ r i í ,  f-
t r Í ísisito y  a r r ib a d a .

TONELADAS PRODUCTIVAS.

W,cí

n o

r:5.
14
14

6)2;'CD '

23:935 
6.825 
1.134 
3.614 
2.781 

3 515
4*........ 754

5 1.078
1 134

‘436

132 j '41.6

8.860 
7.411 

370 
1.451 
3.450 

415 
- 620

1.078
80

>9

. 4 0 0
65

24.200

■:iU

1.017
144

^102
124
186

ao

31
7

14
19

1.702

¡TONELADAS IMPRODUCTIVAS. |! BANDERA 'NACIONAL. BANDERA EXTRANJERA.

23
14

6;144
4.779
1.155
1.707
'

891
■ .577

^200

52 15.453

7.913
4.656
1.343
2.645

725
560

200

18.042

HD.'►5*
wp►o

'270-
113

39
57
»
13
16
»
99

8

10
15

99

4
1

525

2.263
2.692

198 í

1.164
) »'

99

9 9- ■ • 
>»

7.697 .

204 
157 

>> 
41 
12 

• 99

,.23

128'

565

-13
•'6

10
99

1
S
1
99

7

60

7.694
2.131
1.274
1.379

3.0,74
99

168

' 338

- l . ¡
' 923-

20.038

399 
54 
97 
39 

" 13
99

94
99

7
52

?
99

56 
- 42

^ L I D A

ADUANAS.

Habaná.í.. . . . .  ¿
Jíatanzas*. . . 
Cuba. . . . . .  í »•.
Cárdenasu. ;  . . .  
Cienfuegos.. . . .
Casilda   ...........
Sagua. . . . . . . . . .
Nuevi tas. ' . . . . . .
Manzanillo.........
Caibarien.. . ..  . .
Jibara..................
Zaza : ...........
Guan táñame—
B aracoa. .........
Santa Cruz-----

G dN  GARGA.

' BANDERA NACIONAL.

TONELADAS PRODUCTIVAS.

c

36
5
5
5

T o t a l e s í  . 120

15.576
6v487

884
724
740

868

1.036

25.815

' m :
3

16.152
6.487

662
831
724-

300

42

. .5L 
» '

. o .

1.098
299

91
51

16
99

114
99

25.198 1.727

TONELADAS IMPRODUCTIVAS.

«v4 '  ̂►Q'P

1.485

1/ 0 -
i] o  .

1.949

101

la

129

23

565 152

BANDERA EXTRANJERA.

TONELADAS PRODUCTIVAS. TONELADAS IMPRODUCTIVAS.

D3

«re.

■ w -,

o

61
32
15

6 
20- 

>j 
, 2 
16 
■’2 
99 ’

9
1

209

33:437 
11.150 
3^681 

‘ 5.847 
5i218 
1.546 
5491

539
5.142

409

1.916
176

74.552

21.918
11.150
2.262
4.780
5.028
1.491
4.800

5.142
213

i.iíoo
87

58.691

,294 5 7 
273 1' 
218 .. 
214 ¡
185

177

19
146

29
99

7 2 1
6

2.685 16

5.332

1.037

6.8'38

124

800

146

570

►o
p

E N  LASTRE,
TR:iíjf®ró Y ;:aíriííbad4¡| '

r a n d e r a  NACIONAL.' b a n d e r a  e í t o á n j e r a

427

13

488

w  .,P*y>Í3

10
-"1

H -,- o  .. '■ B ;
-e'J» rp . , so

50

848
594
088
536
99

118
769
99

1.993
216^

10.408

151
85

132
74
88

->>>;'
10

,.'?8

i
12

830

Cd

27
21

58

I i-
p-

6.216
5.606

307r
541
138

476
99 -

■ 99  ■ ' •

131

13.615

i t

248
150

14
19
12
10

17
,»>
99

7

477

Madrid. 7;de Ma4zo de 1871.=E I Ĵ efe de la Sección de Hacienda , Angel María Dacarrete.=V.° B .°« E I  Subsecretario, B allestero.;

A M Í N lS T R A € IO y  P R O tlN C IA L ,

Seccion y Gabinete Central de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en  14 de Marzo de iS l i ,

Números. NOMBRES., Destino.

310 Anastasio H arloza.................... .... Buenos-Aires. 
Idein.O lí

312
313
314
315
316
317
318

Adela Dorado..................................
Ans^líuaGonzalez.. . . .  . . . . .  
A h s e l^  B á s u a l d o . ^
Antójiíj^JItubio.......... ....................
Be ni i aMpé z . . . . . . , . . . . .
BasarterJ^ézaga. . .........,
Cipriano'jsíédrano.. . ,  '

Fern an-Caballer o. 
Valladolid, _  , . : 
Mqnteyidep.  ̂
Idem.
Idem. _  
ídem. .,  . 
Santiago de Cuba. 
A lk an ^ .319 Franciscq D u s m e t . . . . . .

320
321
322
323
324
325
326
327
328

Francisccj Gáréíá............. ...............
Francisco A rzola,...................
Francisco Reñá;;^..........................
Felipa Barbéitá.*. I ; 1 i i 4  ' 
Francisco Fernaádé».*,*.'.
Gaspar O rtuño...' .............
José Galvp..................... .................
Joffcquin Colomé. : . . . :  . í . 
José T orregrosa.. . . . . .  . 77. . ,  1.

Móntévídeo. 
Cerro-largo. 
Lugo.  ̂ _  ; 
Monfpfte. y  ' , . , 
Reánosa.^ ’
San José. 
Buenos-Aires. 
Trinidad. 
Manzáníllo.

329 J. M. B Serra............................. ....
330
331
332
333
334
335 

..336
337

José Tablas ..................................
Josefa A ritio.................... ..............
Luisa Lanzo............................... . . V
Luis Carrera. ............................... ..
María de la Cruz...........................*
Manuel R odríguez..................... ....
María España. ...............................

Santiago de Cuba.
Santander.
Valencia.
Las Rozas. 
Barcelona.
Lérida.
Logiipiño,  ̂
Buenos-Aires.Manuel Galvan................................

Numeres. NOMBRES. Destino.

338 Manuel Canga. . . . . . . . ------------ Hortaleza.
339 Maximiana.Mendieta..^.. . . . . . . . . . . Buenos-Aires;
340 Talavera de la Reina
341 Nicolás Benedicto......... Sevilla.

. 342 Paulino. A raque........ .. ...... ..... * C iudad-Real..
343 Rafaela Muñiz................................. Ooruña.

, v344 Román Meres............. ..................... Tucuman.
345 Tomasa Pascual;:. ?;;.;; . . ¡.. . ,  i . . . Segovia. '
346 Vicente ¡Máguel.. . ; . . . . . , . . . ! . Marañon.
347 Victorino M artin___ ___________ Escorial. '

; ■ Marzo de. 1871,== jsi Inspector Jefe, Juan
Moratilla. . . .

Administración económica dé la prdVíncia de Badajoz.
Ü.Diónisfo^^A^  ̂ Colmenares, Administrador pconómico 

de esta provincia &c.  ̂ ^  , ; . , ,
; Por >ol ipresente se c ita , llama, y  emplaza á.D* Vicente Perez 

Alm eflipa,’ Administrador dé Rentas-^ué. fue de Mérida en el 
ano IS^L ‘ y én caso de defunción, á sxvs herederos, para que en 
el termino de nueve .dias-, contados desdP 'la publicación de 
este anuncio, satisfaga,la 'cantidad de 27rÍ00 .pesetas por que 
ba sido declarado responsabre en el expediente de alcance que 
se cursa por, ésta Aqiqinisíraciop écbnóm icá; -apercibiéndole 
que de no verificarlo dentro del referido píazo le parará el per
juicio qué bayá; lugar en jústiciaí '

Baiiajoz 4 dé Marzo de,;í,87i.WfDionieio. Alons^a. B —79—-3

Administración económiéa de ía provincia 
de CiadadrlleaL

Por eLpresente se cita, llama y  emplaza á D. Francisco 
Ugarte y Barrientes, D. Atanasio de Oñatay D. Ramón Antonio 
Pico, Gontador» Administrador y  Tesorero que fueron respec

tivamente de esta provincia en el año de 18G4,-ó^sus hé^éSéros 
: en caso de^h^er fallecido, para que por sí ó por medio de per
sona autorizada se presenten en esta Administración en eLpre- 
ciso término de 80 dias á eféct'uár él' in^Veécf’d'é'4,17l'pesGtas 
80 cénts. de que deben responder/por, e l malean ce que le resultó 

; á D. José Rodríguez de Rojas, Depositanpde Impuestos que fue 
en la villa de Infantes én el añq,da 1804: pues de no verificarlo, 
y publicados los tres eriípiazáñiiéritos'-qbe dispone el art. 125 
del reglamento del Tribunal de Cuan tas debrReino, sep roce-  
dérá por esta AdministraeionA lo que determinanv los ^artícu

lo s  126 y siguientes de dicho peglaiineánt5,-parándoles el perjui
cio á que haya lugar.  ̂  ̂ ’ :

Ciudad-Real 21 de Febrera.de 4874.==P. L, L. Mombelli.
i : í" " ; ' '"  9 -^ ®  '
i Administración económáGA 'de.ia provincia-de Miadrid.

Ignorándose el doiuicilja,que actualmente ocupa en esta ca
p ita l D. José M olina‘Mákel ¡ Oficial que fue. del Gobie^rpo de 
provincia dé iálaníanba^éií 1865 y 1866, y  Sec^tário derA yun

tam ien to  de la villa de ^Qercedilla, en esta-provincia, en 1867;
!siendo preciso hacerle conocer lo actuado, y  proy4denoiado en 
;el éxpedíeñté dé áícance que por delegácíbií/Up^la'citada “pro
vincia da Salamo-nca se sigue en la lu^p^áílo cpntra>el ex
presado Mdíi|i'^/Martel, se cita, llamá.'ybippljá^i^^^^ para

¡que en el téíriníno de noveno dia, contádb d%^e pl de la publi- 
-cacipn de este primer edicto, se persone por “s in  apoderado-que 
legalmente le represente en esta Ad^dnistracion, Negociado 

* de alcances, al objeto expuesto; eií""lá inteligencia qup-de-uo 
; hacerlo según se le previene le parará el perjuicio á que'baya 
lugar. .

i Madrid 14 de Marzo de 1871.—Olegario Andradle. ‘Mt^4í5 
“ ,  ̂      -

A las doce de la mañana del dia 2 de AbrfP‘próxim a se ce
lebra subasta eíi publica licitación en láU asa Oóhsistóriál de 
Manzanares el Real de varias fincas enclaVadásPn jurisdicción 
de dicha villa, por término de dos años y, tipo de 150 pesetas 
anuales. '
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comparado eon el del aña mferior. I^e publica en la G a c e ta  con arreglo á lo dispuesto'en el art-^.'’ deldecretdde i i  dé Jihril dé i t M ,

D E  ' B D D U E S .  : •„ ;

TOTAL GENERAL
: ' . .  ̂ í '

DE BUQUES.

117
39
9

19
22

3

232

B

38
9

T3
3

o. 2 

>»
1
6
&

• 7 
7

153

WP

.,.16^
77
18

4 i32'̂
c/ *. 5
.  ̂ 18 

 ̂ 3 
1 

11 
10 
>>
;9'

11
.

2.934̂  
. 612 

336 
* 311.

4L
16?,

86
f^r
91 

 ̂ 271' 
»»
70’
'69

5.301

VALOR

atípéximado

del

cargamento.

7,1,00,OOP, 
„ % a 5 3  

243.000 
1- :348.3S6 

■825.520 
■60.000 

, 37.680
18.004

*5(Ü240 
' 15.000

30*000 
■ 6.154

9.618.307

EXPO SICIO N B S  EOS RESULTABOS.

DERECHOS ADEÍUDADOS.

•COMPARAUION.

En 

Julio de

44-to-̂

* 43,887‘033 
86.666 
65.872 
15.45L070 
7.453 

. il.633‘939

23.354^483
231*836
746*460

1.085*306
538*975

1.058.0'J5‘688

■ En  

ídem,, de i87Í).

1.646.043*332 
. 73.263*462 
108.485 /   ̂

91.526 
100.356*356 
‘ 30.771 ^

•21.997*412 
10.993*837 

^32*644 
44.492*221 

7.312*191 
6̂1*600 

3.593*373 
2.168*353

2.143.6!99*20t

RESULTADO.

-  I ..VALOR.  ̂ I
DE CADA TONELADA PR O D U CTIvi SEGUN RESULTA 

p E  LOS DERECHOS DE IMPORTACION.

i Aumento. . Disminución.
En Julio 

de 4869.

En idém  

de 4 870. Alimento.

i 845.107*806 » *> 48*894 76*767 27*873
í 31.376*409 *>5- 5*326 . 8*130 2^604

21.819 ' . ' 99 ■ , 294*374 191*331 ' »> .

25.634 i »» . 7*388 39*003 81*615
f 84:903*486 . » 7*851 20*628 : 12*777
í 23.318 »’»' • • 5'9«2 74*146 68*184

10.363*473 99 • 29‘084 35*480 61396
10.395*837 . _ . 99 . .  99 107*028 107*028

532644 99 99 3*160 3^160
20.937*738 ■ '■ 99 • 47‘487 41*272 99

7.060^33^ ■ '• ■•■ - ' '  99 ' 0‘497 45*137 u m o
>* r̂: 184^860 - 99 2*500 2‘SOO

2.308*267 99 5‘908 8*938 3‘030
1.629*378 99 99 12*374 12‘374

99 •99 99 99 99

1.085.808Í‘3% ’ 184'860 432*971 665*894 322*181
-

Disminución.

403*043

6*215

109*258

TANTO POR 100

d e ' t o n e l AXE 'IMPRODUCTIVO.

>En Julio 

de ÍÍ869.

7*283
1*047

65*973

0*161

74*466

En idelíá 

de t870. i

195*329 
0*340 

; 73*103.

4̂*868̂

. 316*082

Aumento. Disminución.

188*044 >5

99 0*707
7*130 í ■ ¡ ■ 99l r-

99

■ , ,  ■ • ’ 9 9 ‘ i ‘ t *.'

42*442 ■' 5(5

99 "’V*.
99 ‘ *? ' í

9 9 ' '

99 99

4*707 99

'  99 , ■ ■ ' 9 .9 1

■ 99 ■■■ ■■ »J

99  ' ' 99 ’

X ,'  > 9 ; ,  . . . . . ,

' \- ■ ' . . i
242*323 0‘707

D E  B ü t ü E S .

TOTAL GENERAL

• DE BUQUES.

<5.:O

125
68
20
28
27

6
20
»
■ 4 
16

329

3•T3

sí:

30
5
8

11
t
1

2
11
1
1

‘ 8.

132

wp

f?3^
98
23
36
38

7
21

3
4 

18 
16
1

10
9

‘ 461

3:347 
' 807̂  

435 
338 
343 

62 
187 
101 

33 
163 
336 

12 
79 

 ̂ 34

6.359

VALOR

apróximado

del    - 4
cargamento.

6.500:000 
2.72fc892 
'  200.000

790.000 
185.640
200.000 
795.965

56.101
652.927
150.000

185.000 
40.000

12.484.525

EXPO SICIO N BE EOS RESUETABOS.

DERECHOS ADEUDADOS.

COMPARACION.

En

, J.uÜQ de ; 1869.

'■’■ r*l6í*̂

157.057*258 
 ̂ 89.683*228̂  ̂
19.348 '
30.866  ̂^
47.473*376 
27.035 
42.308 

1.331 :
61

;■ W 494‘""-í

10.292*117 
2.163*600 

243*060

En

Ídem de 4870. 

* "‘®-

438.55T879

y I
'‘■•■Í8S.Í60‘028

•■65.5Í9O‘0O2
15.881
32.413
41.552‘421
22.571
Bl.103‘645

8.5k‘297 
29.137‘500 

• 2.836‘999

10.288‘209
10i‘50P

439.67B‘601,

RESULTADO.

Aumento.

28.411*770

1.347

*» 8.468*297 
18.643*300 

; 2.336*999

8 : ík ‘609

. 62.530*173

Disminución

il

24.393^266
3.467

3.921*133
4.564

11.204*353
1.531

10.292*117

141*360

61.414*438

VALOR .
DE CADAí TONELADA p APDUCTIVA SEGUN RESULTA 

DE LOS DERECHOS DE EXPORTACION.

En Julio 

de 4869.

4*305
5*197

10*685
^ ‘631
7*566
7.*809
5 9̂38

0*407
2*593

9*300
3*011
6*037

66*701

En Ídem

de 4 870,
1.

4*872
3*702
3*431
5*776

13*098
13*137

6*480

4*901
5*666
9164

7*348
2*050

83*615

Aumento.

0 5̂67

2*143
7*582
7*328
0*342

4*494
3 0̂71
9*164

4 ^ 7

39180

Disminución

i k w
5 2̂54

TANTO POR 100 ,

DE TONELAJE IMPRODUCTIVO.

En Julio 

de 4869,

708*460

20*280
»
*>

1.242

9*500

4*017

20.266 1.970*740

En Ídem 

de 4 870.

82P306

17*623

7*790

846*721

Aumento.

112*846

T790

.120*636

Disminucioh

2̂ 638

1.2

1.244*653

. U b

É l pli%o de condiciones'W ¿alia de manifiesto Cii éStá’ Ad-| 
ministracion y en la Secrelaríá'^del Ayuntamiento de la men-| 
clonada y fila,: do.nde gpdi|ánjxam inarle Jns per^pn^qucd^ 
interesarse en el remáte. . ;

Madrid Í4 de Marzo .de Í87L.^E1 ícfc  económico y OlCgariq 
Aridrade. - ' M-^416

a i i 'i {| ̂ -3!  ̂  ̂ ' I
Administración económica de la provincia de Toledo.!

P qí ^ItPresente/pito./Jl^nXQ y, pipplazo^ Dor^ercei^a y  última  
vez á Orjqsq Boulígpy*, Jefe, superior«qn? fué,def ramo de L o-í 
terías, á *sWherederos si hubiese fallecido, ó á;,quiéncs,yepre--- 
sen te , para qüe por sí ó por personas competentembnté áuto-| 
xizada&bc p rcé^ cn íen  estasioficinaiá á-fin de noMíi-carlés‘cierta  ̂
pr©viden€i#-^d^íís6^lha’ servido ídictar 'él TribtinabdéUuentasj 
deh Reíní® conaourpsii'Onsable subsidiario ̂ dei, alcEmcc que-resultó
á'D. Juan Eugse,niéyfs0rj Inocencio C réüs, Administrador es ̂ dej 
Loterías quefuerón dex^Óropesa;'eR Ja inteligencia qu.c de no- 
presentarse trascurridos gcho dias de publicado este anuncio* 
les parará eí, per3Ú|cÍQ qúq f e

Toledo 4 í  de líárzd de’l8 7 i ,  B= El Jefe econófnico' de la pró~i
vincia,'José Montoya.í'ii T t -37 í

A DM I N i s f  R A e i é t i ’M U N I C Í P iL .

-, ) afL^yyjitaniiento pop^arf ¡de^Btíesca. ■ ■
" Á cíínseciiehcia de reforma'feii el péíé¿h'ai' dd'ías oflcinas de;

- A  'tAi-i VI "Vs 11 n  r O n Q  n + T a . U j  ICSí-Í/Ílí»iiM4í.S^if n  i fllT. tV l i  C!TH n  ‘

presupuesto im inicipal, la cuál ha*'détéímihado^'proveer m e  
diante op'psicióiT^entrc los aspirantes, con sujecipn^f programa; 
de ejercicios qud á continuación se pública. . i

/'Lo anuncia^ ■cipi..oumj>fir¿iento del art. 100̂  de la .ley inupíici- 
pal vigente,* á fin de que dentro del plazo de 30 días*, cohtadps 
desde la inserción .en la G a c e t a  d e  M a d r id  ,  puedan los aspi-* 
rantes presentar solicitudes en la Secretaría de la ct>1*poracion¿

acompañando los documentos que dicho artículo prescribe y  
los demás que estimen conveniente., .

Los ejercicios se verificarán éñ dicha ciudad, ante el Trl-í 
‘.tonál-hombrado* a l efec tO f, dentro* de los d:ias qua-oportuna'- 
, mnnte. se fijará y publicará en el, Boletín ofieial áe la.\^ro~
, \ i n c ia r ’ :

‘ Programcb dé éfercíGtos.
d.® Exámen oral, que consistirá en contestar A áeis pregun- 

- tas aacadas»^por--mierl^ de^entredÉ^^quev'Goncei^nienies.Xj^ 
ferentes ramos de la Administración y servicie mpnicipal, ha
brá,el Tribunal ipréyiamente englobado. Él aspiraiit® podrá 
emplear eh la s  contéstaciónes más de 30 minutos. ^
V Extractar un expediente que a l efectd será entregado, y  
propojner el procedente acuerdo; todo dentro del tiempo que el 
Tribunal* fijará .en* el 'acto; teniendo en. cuenta*|a "índole del 
asunto. • r* ,ií¡ v , f  , . . ■ ;

3.® Redactar a n  acta de sesión sobre los puntos que el Tri
bunal proponga' y en el tiempo que marque

Huesca 14 dé Marzo dé d87d.^E l Alcalde Presidente, Ma
nuel Caiúo. =  Por acuerdo del Alcalde popular el Secretario 
accidéntál; Rafáél Lartiga; . ; H—19

Alcaldía consti^túcio-nal de Rota^
- No,habiéndose presentado suficiente número de aspirantes 

á las dos plazasí de Médicos titulares de esta v il la , el Expelen-, 
tísihio Sr. Gobernador c iv il de la  provincia ha dispuesto^ se 
anuncien nuevam ente, señalando el término de ^0 días, con
tados desde el de la inserción de, este anuncio en la GAcéta de 
Madrid ,• para admitir en esta Secretaría municipal las solici
tudes de los Facultativos que deseen obtenerlas, á las que de
berán acompañar el título ó copia legalmente autorizada.

La dotación de estas plazas es de-1.000 pesetas Cada una pa
gadas por mensualidades vencidas de los fondos municipales, 
siendo el tiempo del contrato e l ' de cuatro años, y las - obliga 
clones á que estarán sujetos* los servidores las que constan en 
el expediéHte que se háila de manifiesto en la; Secretaría.

Rota 13 dé ¡Marzo de? 1871.—EI Alcalde, P. B ., Federico 
Martinez.=Antonio Verea, Secretario, x R-—3

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S.
Juzgados dé priraera instancia.

' I A lcázar  de iSían;Juan.
D. Franciscp Várgas, Jíiez rnupibiparde ésta villa, é interino de pri

mera instailqia, dé la,mísma y  su ph:tidó.,, , ;  ̂ ¡ /
Por el presénte segundo edicto se citá'.'ífámá y éüiplaza á D. Antonio 

Miranda, vecino que ha sido y empleado.de Ja ex-Fébrica de salitréá'de 
ésta pobjácidá",:para, que en término de nuélve dias se presente en eéte 
Juzgadó'á,defenderse de los cargos que céntra él resultan de la causa 
que eu esté dicho Juizgado se sigue sobre.distracción de efectos pertene
cientes á “aeocionada Fábrica; prevenido que de no hacerlé fé parará el 
perjuíc'ip qtié haya lugar. ‘  ̂ o

■ Dádó en Alcázar de Sa^rJuap,^ JI* 4% Marzo de f8f4:4=^Flrancisco 
Vargas.=Por mandado de S'.,S., F fá fe iscé  Panadero. A--67

A l m a z a n . -
. D, Cándido Fernand^ztTrebiño, Juez de primei^íri&§^^pi3'! de ésta 
villa de Almazan y- ŝu partido. .

- Por el presente edicto se cita,, llama, y .  emplaza, árJ^daa personas
q̂ue se crean-coa derecho,á{la:adjudicacibn de losíil|í|i^s,,q¿e constituyen 

la? capellanía -fundada en Ja parroquial.de La JÍeiSfilpor el Bachiller 
D. Pedro Penez para que e n  eftérmino percnt9i?jírí:líe*̂ SP -di&s., á contar 
desde la última ánsercion: en el Boletín
;dhTA,i>E Madrio, comparezcan á dedurir---su#j|^o(eBreste. Juzgado y  
Esciábanía del infrascrito por medio de Procur¿Í'0í‘fPOPi|)p4®í’ bastante; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les-parará el perjuicio que haya  
lugar, pues.-esy0»tg®§o-mandado dictada.en el dia de
ayer al escrito presenttedo por el Procurador D. Agustin García de 
Leaniz, representado á D. MarcelipGpMapríti|^ ^  sus hermano^ Ma
riano Manrique y% hiéeto JimerfeX trntricfefié%caela Manrique, veci
nos respectivamente de la ciudad-4e -Soria, La Revilla y Gabrejas del 
Campo.

Dado en Almazan á 28 'deMehréro;,dé’JB71,=Cándido Fernandez 
Trebíño.=Por mandado de S. S ., Timoteo Mena y  Ramos. X —427

¿ f é r é á a .
D. Anastasio de Mendozá^t^Ordoñez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y  su partido. • * ■
Hago saber que enosteínú; Juzgado y  ante la Escribanía del que da 

fé se sigue demanda- ordinaria á instancia del Procurador D. Zacarías 
Rodríguez Mogena, á nombre de Raimundo Rodríguez, de este dom ici-
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lio, como padre y  legítimo representante de D. Agustín, Capellán de la 
que con sei vicio en la parroquial mayor de Santa María de la Granada 
de esta ciudad fundó Doña Mayor de Chavez en reivindicación dé la 
cuarta parte de un molino situado en la ribera de los de esta í)oblacion, 
denominado Blanco, y  á que llaman vulgarmente hoy el del Nogal, con 
cercado y huerta, contra Doña Bárbara, .l^igueroav d^ ?st3 yvec înídad,. 
actual poseedora d éla  finca; pero como ésfá señora^ki^ú^idse lá fincá  ̂
citada de Juan T e n a , también vecino de esta ciudad, según el documento 
que con su contestación aduce, y haya fallecido el mismo, se ha acor
dado en providencia de ayer, en consonancia con lo que la parte de-

J ua u Ten*
c y  a i hijo dFésTe, que viv̂  ̂ en compañía de sii madre, y  ^or medio de 
S edictos en la forma que dispone el art. á3l de la ley de Knjuician|iento 
í civil, á Mariana Tena y Mancera, también hija del finado, que se haíFa '

; En su consecuencia se emplaza á repetida Mariana Tena y Mancera
¡ para que en el término dê  nueve dias comparezca á u^ar de su derecho 
J en los autos de qttód^^h^armehcion. |
 ̂ Dado en Llerena á 25 de Enero de f871.—Anastasio de Méñdbza.='
r Por mandadO;’decSr§.y Jpaquía/(Ja-i'pain.‘ :í ! f X7t>425 t ¡

-------  - .......................... -iwanrttt:—OTaífeiHJtiK- ^
Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. jD, Miguel de (jlas- 

: telis y  de Bafsols, Magisii^a^ ¡de AqdienqiSl^erigríwiDcia y  Juez; del 
• distrito.deda;Audiencia.de esta capital^ se cita, lianja y  ^p)aza. por.
' segunda ve¿ y té^rnitro de nuevevdi®S/á Toribú> éRodrig^^z, oncííár de sas

tre, á fin de que comparezca en dicho Juzgado y Escribanía de D. Pe
dro Advíncula Viliarrubia^ á prestar^upa declaracioi| en asunlo cri-_

Madrid 13Í de Marzo d e't87 t.= E l actüario, Villarrábia. AI—41.7
" 1  i i ''^rr i : 'A

r. , I : ííh'
En virtud* d^í)r*©viden0ia<dtí'SE D. Lais^Gonaiez Acebo' Jüéz interino 

' de primera instancia del distrito;deBueéavista de esl^ capital, se cita,í] 
llama^y empipa por segunda vez.y térnjino de nuevi dias,á Juan C é-: 
dron y  Oteroi se> {»y?eñ|e en leste Juzgado-y Escribanía de

i D. Francisco j íficórnédes (íe Ortega áppestar una deolaraciqn en cau^a; 
criminal que se le sigue por'hurtd^ bajo apercibimiento jque de no hacerlo ‘ 
le parará el perjuiéio que haya Iñgar. j ^

Mádrid de Marzo de 1871 ;^ O rte^ . ** ¡ 418,  ̂  ̂ ‘

r ' ! n iv 'í  : - m h  t - t in - o   ̂ |
En virtud] de providencia delSr. D. Luis Gómez A cebo, Juez deipD^ . 

merarinstancija interino del distrito de Büenavista de esta capital, se citiq;(f 
llama-*y emplaza por tercera y^úUima vez y términd de queve dias;̂ û (;

, un sujeto que con capa puesta entró en compañía de otros dos en la casa 
 ̂ número 6 deJa callé de Serrano el día 2  ̂ de Enero ú timo preguntando 

; por una ta_l. Doñ.y^lsabel, pajra gue se prejsente en este Juzgado y Escri- 
»■ bapía de t)7 Fi anci¥co Nicjomedes f  p rés^ f una decláracjon en causa] 
; erináihal qué:S0L>fe:’é%iíé po(* ifebo';ubájo aperclbitóiento*^ hacerlb <
■ le parará el plerjuicio que haya lugar. ! <
 ̂ M adrid^de Marzo de 487i.=O rtega.  ̂ * M ~4r9  ^

Madrácl.—Centro. '
c ■ En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Martin Cereceda, Juez 
í municipal.érmtefiiüiAde,4irÍD^ del Centro de,estac

capital refrendada del Escribano D. José María Míller, dictada enjuicio  
de abintestato incoado por el Sr. D, José María Torrijos y  García Vi-;'
nuesa,.Ee ciia, llama y.emplaza á todos los que se crean^ con djrê ^̂

' heredar los bienes del Éxcmo. Sr.- 0 . Fernándo Tórrijóry^GafcíA  
nuesa, que falleció en esta corte al parecer intestado el 97 de Noviembre 
último, para  queyn eLtórmino^dp 2i),clias, contados desdé la publicación 
del presente antínCio'en los'{ierió-licos oficiales, comparezcan .en.este 

 ̂ Juzgado por medio de Procurador en forma á usar.deV que sé crean 
. asistidos; bajo;apercibimiento de que en:atro casó les parará eLpeijuiciO'. 

que haya lugar.===J.Q5é María.MiJleL_________ : . X — 426 .. .
/A'.

Í n iad rid .—IMo^pieio.
ie providenojia d̂el Sr./rJu¿z d^.prigaeraiinstanni'a del|diá- 
icip. d̂ e estaéápital, fefrendada pbr el Esfiribpp^,Df -Juan 
lah,' sébá sefealado el día 34 de Marzo próximo, y*hora de

las dos de su' tarde, para junta general de acreedores ai concurso do 
D: Juan Bautista Pecho Andemon, vecino de esta capital, en cuya junta 
general se presentarán'por el concursado proposiciones de convenio, se
gún ha ofrecido. , .

Lo qu^ se hace saber p̂ ara los efecloá oportunos.
Madrid 27 de Febrero de 4S7'1.=EÍ Escribano, por mi compañero 

MaiTodan, Ballester. ; ;; M—X —49
Jff adrífll.—liieliisa»

Por el presente y en v iftu d d e providencia del Sr. D. José Bermudez 
Cedrón, JueM ® primera, instancia del distrito d é la  Inclusa de esta, 
corte, se cila\ llára* y  emplaza por Sr gunda vez y término de 4 0 días á 
0 . Francisco Javier Pastor para que dentro de los cuales comparezca en 
la'audiencia de dicho señor, de diez á dos de la tarde, sita en el Palacio- 
de Justicia, biso principal, para practicar una diligencia en causa que en 
dicho Juzgado se sigue por la Esc/ibanía de D, Luis L ópez; bajo aper
cibimiento de due no verificándolo le parará el perjuicio,que baya lugar.

Madrid 43 de Marzo de 487 l.= E l Escribano, Luis López. M—420

.  ̂ S'Siittaii#er. "íi■■■”
D. Serafin', Rubia, Juez de primera inkanciá de esta capital y  partido.
Por el présente cito, Itaino y emplazo á Miguel PaUzuelos, natural de 

Castañeda, casado con Ramona Perez, paca que en término de 30 dias, 
contados desde-la inserción de oste,edicto en la Gaceta tde M ad kíd , se 
presente en Ip cárcel de esla capital á resi^oniler las preguntas que se 
le hicieren ed la causa que Instruyo contra el mismo sobre robo de ropas 
y~dméro á tíariaño Agililar, vecino de Peñacaslilloapercibido^'que"  
trascurrido dicho término sin haber lo verificado seguirá el curso de la 
causa y le parará el perjuicio consiguiente.

Dado y  firmnlo en Santander "á 4'3̂  de Marro de 1811.— Serafín Rn- 
bio.=Por mandado de S. S., Genaro Sierra. S—47

0 . Luis de} Campo, Juez de primera wslaicia de este partido de Y i- 
llacarriedo. '

Por el presente cito, llamo y emplazo á,D. Pedro Ruiz, vecino d© 
L lo r^ , aaséBle, de ignorado paradero, para que en el término de 4 5 
dias; Sitad■aeÍoá‘‘3d qíie ántes/|é, lé'"cpn¿édíerp'H," comparezca, e¿ 
Juzgadp á contestar la demanda que contra é í han promovido los hijos 
menor^i^d í3|.’;,Manpel Gutiérrez S ierra ,,su convecino, so b re p a g o  
de legales de dicha suma y  costas; pues no ha
biendo co&af.ecldo,al primer iTaraamiérito, si nd lo hiciere á este segupdo 
se pracédej^Jmdlclíá.demanda conforme á déreíjho sin más citarle, y le 
parará el haya lugar. ' '

Dado en vTOáítiédo á 40 de Febrero dé 4 87t.;==Luís del Campo.=í 
Dionisio VeIC2i. ■ , X —428

D. Mahuel Foncftlas, ejerciente jurisdicción en primera instancia del 
distrito.*del Pilar de ^  «apiláL  ̂ “

Por el presente pritáeredicto se cita, llama y  emplaza á José Atana- 
sio Goicochea, natural dfe Pamplona, vecino de esta capital, y á José 
Serra Alta Pédebnell, ná!%^ de Yailmaŝ eda, habitante en Madrid, para 
qúe én términof̂ 'dre nueveftia&íse presenten á disposición de este Juz
gado con el objeto de oiHe#,<yVcontestar á los cargos que les resultan en 
la oaúsa qtie'toe hallo instra^densobre tentativa derobo'y otros abu
sos; pues de fó Contrahío les if5fei%t&.'eíJperjuicio que haya lugar.

Zaragoza 12 de Marzo íde :U^iíi=Manü0l Foncillas.«=sPór mandado 
de S. S., Mariano Radía. í ‘ i <Z—43

• ' • - •- .j  ,
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COTIZACION OFICIAL DEL DIA 1 5  DE MAÍiZO DE 1871', 
JPeiifljoei p ú b lico s*  /

Renta perpétua al 3 por 4 00, publicado, 26-50 y]4Si ,
Billetes hipotecarios del Banco de España, segunda sórie, id., 97-75. 
Bonos del Tesoro de á 2.000 rs ., 6 por 4 00 interés anual, idem, 

74-80 y  85; no publicado, 74-70; á plazo, 75-00 fin cor. vol.
Carpetas provisionales de billetes del Tesoro, publicado, 95-00,

Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000 rs., id ., 49-50 
Idem id. id. (nuevas), de 9.000 rs., id ., 49-00 y  49-10.
Acciones del Banco de España, no publicado, 453-00 d. 
l iem  de la Sociedad Española de Crédito Comercial, publicado, 37-50 

y  38-00.

' - I  ■' o; í': í'W,.
Lóndres, á 90 dias fecha,^49-40 p.
París, á 8 dias vista , 5-45.

P la z a s  «tel r e m a .

Albacete, .V * . .
Alicante.............
A hii^ia.. i . .  . .
A vila . ..........

' BádAjoz;. . ; ; .
.Barcelona..------
B i lb a o : . : / . . . . .  
'Búrgos.'. .7 ~ . . ;
Cácerjes..............
G ádizl .......
Gaste|lo‘ñvV.^.:

' Ciudad-HeaU. 
Córdoba;. I . . . .
Gorufiq   .

—Gueacai'i-i-. .
Ger-oqa...............
..Granáda-.,. ,̂;,**. 

'^ uad  a lajera!'.. 
- HuelVa. . :.
’ Huesca.. . ; * .
¡ Jaén .;.. ,  JS, . 

ILeon.L, .  .
Lérid^.:^, i ú ; . . 
,LogrQ;ño.v.........

Daño.

A|4.-

pár.-'

¿ar.

ar.‘
ar.

pari ■ 

pár,i

i

fieneficio

3i8 . 
4¡4^

4 j4: 
■4]4:

» í;

4 (4|d. 

4I^Í

' "4íY

1

Lugovv,^vV, ..^,v
M álaga..............
Murcia............... j
Qren&e. , , . .  . . .  
O viedo.  .........
Palencia.r- • * ’ •
Pam plona.. : .  . 
PónteTédrár;. .
Salamancá.........
San Sebastian.
Santandeii..........
Sáhitíá'gó: l  _
Segovia. .|..........
Sevilla . .  j ..........
S0fia-v;-v;j.
Tarragona.. .• .. 
T e ru e l.. . i . , ,  
T óled o .. j .  1 . : .  
Yálencia .> . .  . .̂
A'alladolid.____
Vitoria.. : . . . . , .  
Zamora. 4. U: 
Z aragoza;.. .

Daño.

paTqrr
j»

í párJ' 
par.

par d. 
4[4

4q8̂
p arp .

parp .

Beneficio

É iolsaslextrájijera^.l
LóIndres 43 de iiídr^p.fy C o n so lid a d o s , á 94 3i4^A;.ó;;:

; PA¡RíBLl3.:j[ífl Jlí¿rj?q./^Fondps franceses:] 9 ’ á 
Idem ¡españoles : 3 ¡por 4 90 exteíitoft<^iSl 7i8.|

4i2 d.

i ' i ‘
jll8 p.

M lt  
! 8i8 p.
■ í,'« ;i ■» " 
i 5i8

i . í  ■
l . »• . - 
í » V

í 4i4 (Lf 
í 4i2

M l2 n

! íjbservatoilio 'de Mádpíd. J
. r . Ópse'pmcione^ mete^orológicats dehdia i^  de M arw  de 1871.

HORAS.

'"6 de-lam- 
9 de la m. 

lá'deídiá': 
3 de la L 

'6 dé la t. 
9, d eja  m.

del baróme
tro reducida 
a O® y en mi

límetros.

- 7-05,23 
706,47 
706,24 
705,07 

■ 70'5,07 • 
705,59

TBMpeR'ATÜft'A’»*-*
y humedad del aire.

TERMÓMETRO

2,5 
8,2 

43 1 
13,2 
44,0 
. 9.7

humode-
cido.

4,0
5.4
8.4 
*7,2.
5.8
4.9

D IR K C C IO ÍI

y clase del viento.

N. N. E.. 
S. S. E . . 
S. S- E . .
e : n : é :.
E. N..E.,.,

B.l:lig.^- 
Brisa. . 
Calma.. 
}dem .  ̂
Brisa. T 
Idem. .

E ST A D O ;

del cielo.

Gala Jes.
Idem.
Idem.
Idem.
Tdem.
N ul¿s.

Temperatura máxima del aire, a la  sombra.-  ....................
Idem mínima de id ....................... ?............. .̂...............   - ...................  •

{ , > Diferencia. ...................... ...............................
TempbratuifáiMhinra detiá tá^traL á cielo descubierto , . . ,
Idem máxima ai s o l , á 4,47 met]$)S. . .v. .
Idem id. dentro de una- esfera de c f i s t á l . .

Diferencia............................ -  ..............................................
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros ......... ..........., .

Resultados ffieteorológieos ; m edios, y  ex trem o s, e o rw p o n r  
dientes a l d ia  de Marino del decenio de 1 8 6 0  á  186^.

TERMÓMKTRO TÍaMÓM KTR O H ü  MH ÚAB

“ i ------------ ^
| .  :

SánÓUB.TRQv
s e é o . h ú m e d o * relativa. » b n 8i o k .;

m m 9 0 ¿ m m

6 de la m a ñ . 703,31 3 2 2,4 ' 83 4,9.
9 de la ,man. 703,88 6,6 4,4 í. 70 «; é,3

4 2 del día----- 703,84 4 0,8 7.4 R í 60 : .5,8
3 de la tard. 703,09 4 2,3 :7:7 53 ‘ 5,7
6 de la tard. 703,69. é,5 5;8?: ■ y -*56- ■ ■5 5,4'
9 déla noeh. 705,41 6,7 4;0 64 í 4,8

12 do la noch. 704,46 5,0 3,0 [ 72 5

Presión barométrica m áxi-
raa(1864).-.................. .... ..

Idem id. mínima (4 8 6 6 ) ...  
Diferencia '

Temperatura máxima á la
sombra (4 868)...................

Idem mínima id. (4'869)T.''.'.' 
Djfeísencia * -rf.-------

mto

74H64
690,34

21:33

48,8 

20 .

Temperatura máxima al sol 
(4 8 6 4 ).,_______  . . . .

L lu v ia m e d ia ’ en lo s 4 0 
años.„.

LIWíÉfñfáxirñá (4867j:i, . .

30,4

iñm
4,09

Evaporación media en  los mm 
‘A rafi tJíT.: r.

Idem máxima (4 8 6 7 ) . . . . . .  p , 8,7

Despachos telegráficos rec ib idos en  e l O bservatorio de  
dridsob¥eeÍ estado atm osférico a la s  nueve d é la  mañana en 
varios puntos de la  P en ín su la  y  d,el^íx>t'¡^cirnjcroel d i a i t  dé

, : Mar%o de ^

.'  1 í '

toállOABES.

ALfíTílA' ,
barométri
ca. átOPi ,f: 

al ni>’el ,{leí 
tnar en'mi
li nrlifetros.

TEMIERA- 
TURA, 

en grados 
' ceritesi- 

maleál'

DIRECCION

viento.. ■

. FUERZA

deLtiento.
'1

ESÍAbO

del cielo.

ESTAI0

de la mar

J iib a o .......... 762,3 8,8 N. 0 . . . B risa. . . . Cubierto.*: Pi®;Ole aj
Oviédo * '764,4- 9,0 Idem ; . . Llovizna. .
Goruña, 8h . 761,6 ; 10,9 bV O ... Huracán..' Gubieqto,.. Gruesa.;
Sántiago. .> 764y3- ' * -9,2 í k  Ev.-.- Brisa;. . Gási cub.®( rii »
Oporto » . ;»■ , í í» , * ,» : i' »
Lisbcajíti>. 760,3 ^,9 E.......... 'V jeato.. . G.®, lluvia . P.®.ag.®’
Badajoz..'.. » 40,0 S. 0 . . . Brisa . . . Nuboso..‘.V »
S.Fer.% 8h, ,764,8 J1,8 s ... . . . . . . Idem___ _ Cubierto. . Oleaje. •
Sevilla.........  ̂ '76Ú,2 * ■V4,8''' s : 0 :.'.. Id'ém... . N u b oso ..,.
Tarifa----- : 759,9 ^ ’ ‘45,8 E........ .. Idem___ Cási cub.^. Tiran q.®:
G ranada.:. 764,7-. ‘ 42,4 S........... Y ién to .. . Cubierto. . ib)
A lic a n te .,; ,162,9 45,2 . 0 .......... . Calina... t- Nubes, u .. . Txánq.^
M u rcia .. . . 762,4 13,7 O.N. 0 . Brisa i , . . . C,®, n e b l,\ ,)) 1
Valencia.. . . 7P ,8 4 3,0 N . O, . . I de m. . Despejado,. » t
Barcelona.. 762,2 , 4 3,4 s ......... Ideín f . . . N u b es... . . Tránq.®
Zaragoza. . » » »
Soriá; . . . . . 760,6 6,3 ^ s. 0 . . CálmaG.. Nuboso).. . ))
Búrgóíi. ; ; ; 76Ré 5,6 N .E .; . Idérñ'----- Gási desp.®
Yaltadolid.. 765,6 ' 6,0 N. Idem........ Gási cub.®. »
Salamanca. 764,5 8,2 S. 0 . . . Brisa. . . . Nubes.;. , .
M adrid.. . . 764,3 8,2 N. N. E. Idem.. .J . Celajes___
Escoria 1 . . . . 766,4 6,8 S .. ,; . . . . Cajmq... . N u b es... . . . ; »
Dudad-Real 764,5 . 7,8 S. 0 ..  . . Brisa. , . . C ubierto..
A lbacete.. ■ 7‘65,2 ] : -8,4 0 .......... Ideih........ Nubes.........,
B réstJ S b .) » '' » * »
Bayona (id.) » • »'■■ ■
Gette (id.).. » » » ' »

Dirección (ítóiuni^
Según los partes recibidos, ayer llovió en Bilbao y San Sebastian.

' AytiMaMÍentúpopuIéftáfr Madrid.
Del parte rem itido en este dia por la Intervención |teLM ercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumoí^resM a Id siguiente:
. Carne d.e vaca, de .4 3 á 4,4 -50 pesetas la arroba; de 0‘58 á 0‘65 la
libra, y á 4^43 el kilógramq.

Idem de carnero, á O'7$ pesetas la libra, y  á 4‘43 el kilógramo.
Idem^de ternera,~de l'lá 4‘25 pesetas la libra, y  de 2‘47 á 2‘71 el

Despojos de cerd o , á 4á‘50 la arroba; á 0‘50 la libra, y  á 4‘08 el k i-
’'l)(^aSñd. ií i,;

d0 %4 á 25 pesetas la árroba; á 4‘06 la libra, y  á 2‘30
el kilógramo: ■

, Idemyfresco, á 20 pesétas la; ;arFobá; á 0‘87 la  libra, y  á 4‘89 el 
kiíógi’ánío,

XFanfron,-de 22‘50 á 28 pesetas la arroba ; de 4‘25 á 4 ‘50 lariibra, y  de 
2‘74 á 3‘25 el kilógramo. !: fj I" ' I

Pan de dos libras, de i|‘44 á ,0/47 pe^etaSA Y de 0M4 á 0‘50 el k iló-
-^gramo. . : h e, . ■ *-

Garbanzos, de, 9 á 47‘50 pesetas la arroba ;:de á‘46 á 0‘74 la libra, 
y"dd0‘99 á 4‘55 elldid^ratoo. ^

Judías, d e 5 ‘50 á 7 pesétas la arrobd;; de 0‘24 á O‘3 5! la lib r a , y  de 
0‘5 2 á  0‘76-el kilógramo^ ‘ -

Arroz, de 5 á 6‘59 pesi^tas la arroba; de 0‘2;4 á 0‘35 la lib ra , y  de 
0‘52 á 0‘7 6 1̂ 1 kilógramo. ¡  ̂ ^

Lentejas; á 6 pesetas la ar,robá; á 0‘241a Ijibfa, y  á O‘52 el kilógrámó.
V Carbón vegetalí de 4‘25<á 4‘50 pesetas la arroba, y  de 0‘4 0 :á 9 ‘43 

élkilógram o. • J , -
Idem mine#];;© 1‘42 pesetas la arrob^, y ,á  0‘09 ©I kilógrámó;!

' HlrCük, á¡0‘J8pésetas la anoba','y"0‘0Í el kilógranio. í
Jabón, dé AO:á4Í‘50 pesetas'.la arroba; de'O‘48 á O‘59 la libra,- y  de 

a'D H  á 4*27=eLÍq}dgramo. ’ , , . - I  -ji 'i i,
.7 Patatas ; dé'1 *50 á 4‘75 péséta^ Ja arroba ; de 0(p8á 0‘401a librá, y  

. dé 0‘4 71á 0‘i2  erki l ógramo. " ^  ií ‘
Aceite, de 4 4“50 á 14*75 pesétas la W o b a ; del0 ‘50 á 0‘59 la libra, 

Ly¿de 44(54 á )4Í‘M .bl dPCá|itfe'..fiI '■ * ó i ^
:.V Vinq, ¡dé ĵl á S  pesetas Id’ntróba; dé 0‘2S á el cuartillo, y  de 
 ̂ 5‘o5 á 6[3^;e|^i|qálitro. || , í

 ̂ Petrélep,7cje4/28á 0‘32 pesetas el cpartillo, y a  7‘44 eLdecáUtro.
/ y  Trigó,:tíe¡4^‘5Ó‘á 4 6‘75 peselas la fatiegá, y  de 28‘06 á |0 ‘34 el hec- 
'■íólitro í , /  • :: I ¿T

Cebada, de 7‘50 á 7 75 pesetas la fanega’, y  de f3 ‘58 á 44‘03 e lh e c - . 
tólitro. ; *; i; I : i

i "' “ N ota .— degoÉadas ayer:
 ̂ i ■ ■' '!' . í - ó - ' ' i  r ‘
“ ; ' Vacas — j - 439  ; '

i.,-.... „ CarneioA;.. . . ,̂ . . . . . . — 2J9
Corderos lechales..................   - 42
T erneras   _  47
Cabritos ....... ................. íí4.6>6,. v.. T<
C erd os............................... . ' F36 ^

■j Total ; ................  84 9 .

Su peso, en librasx-^^  ̂ en k ilógram os.. .  44.868*729.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

' Madrid 4 5 de Marzo de 4 871. =  El Alcalde prim ero,; Manuel María 
José de Galdü.

P A R T E  NO OFICIAL.

: í  i  I '  .

C  Á PR IC btíS DEÍ G O ^ k j  —  COLECCIÓN DE 80  ESTAMPAS G R A - 
b ad as al a g u a  fu e rte  con  a g u a d a s de r e s in a , p or el m i s 

m o. S e  v en d e  a l p recio  de 40  p ese ta s (1 6 0  rs.) en la  C alcografía  
N a cio n a l, c u y o  d esp a ch o  d e  es ta m p a s y  d em ás d ep en d en c ia s se  
h a lla n  e s ta b le c id a s  en  Iji ca sa  de la  A ca d em ia  de San  F ern a n 
d o , c a lle  de A lc a lá , n ú m . 1 1 ,  cuarto* e n tr e su e lo  de la  d erech a , 
ía m b ie n  se  vê  en  d ich o  e s ta b ié c im ié n to  la s  b ig u ie p te s  
obras g r a b a d ^  d él m ism o  a n to r : ]

\ JJn agfírypiad/O, u n a  p ese ta  y  80. c é n t im o s  (6  rs:) ;, s e is  co p ia s  
de d ife r e n te s  cu a d ro s de VelazqueZ; e x is te n te s  en  e l M useo N a
cio n a l d e P in tu r a s , u n  cu ad ern o , 6  p e se ta s  Séis caballos,
cop ia  de lo s  cu a d r e s  de V e la z q u e z  d é l M useo N a c io n a l de P in 
tu r a s , 7  p ese ta s  y  80  c é n t im o s  (30  rs,j;;Loá íiórrachos^ cop ia  d e l  
m ism o  p in to r ]  ^  p ese ta s  (8 rs .)  i R etrato dé Goya, una p ese ta  (4  
rea les;) ] ;  ¡ ( — 3

RAÑCÉLÉS VIGENTES DE ADUANAS , ADICIONADOS CON LAS D IS -
j f t  p o s ic io n e s  acerca  de e l lo s  d ic ta d a s d esd e 1.® de A g o s to  
de 4860 .— S é  h a lla n  de v e n ta  en  la  p órteria  de la  D irecc ión  g e 
neral de A d u a n a s a l p recio  de 9> p ese ta s cada ejem plar  , y  a l 
m ism o  p recio  en  la s  A d m in is tr a c io n e s  e co n ó m ica s  y  en  la  de  
A ^u an aS f q u e tra sm itirá n  lo s  p ed id o s á  d ic h a  D irecc ión .

Santos del dia. - - 4

San Julián y  San C iriaco, m ártires^ y  San H eriberto, 
Obispo, . . ' \  ¡r>i

Cüarénta Horas en  la iglesiá' del Hospital de Monsérrát; '

Espectáculos.
L; ■:&— Juaa :;r¡ q r:

T e a t r o  N a c i o n a l  A OF*BRA. ---‘A'-Táhocho y  m edm  de  
la  n o c h e . — F u n c ió n  9 2  d e a b o n o .-*• ToílfíñO p a r .— A faH n a , 
opera  e sp a ñ o la  én  t r e s ’a c t o s I ■' ; ,

. I , J . ¡f ' • O' ‘
T b atro^  E s p a ñ o l; — Jas;i5chO)y ^media de la  noche.-r—F u n 

c ió n  163  d e  ab on Ó .-^ T u rn or.ld  i ^ a r . ‘*írEi sobrestante, dram a  
n u ev o  en  u n  a cto  y  en  v e r s o .^ Y id a  . w e a a , c o m ed ia  n u e v a  en  
u n  acto y  en  v éréo .—El TT aíH  pñ'So có m ico  n u ev o .,—--B aile .—  
Escuela norm al j com ed ia , qn̂  u n  acto  y  en  v e r s o . . ^

T e a t r o  DÉ ¿A ZAR Zt|ELA.--A  la s  ochíb’ y  f e d í á '  áe^lá t l o -  
che.-r- F u n c ió n  13  de â bdrijO.—  T u rn o  1-^— FD juramento.

B u f o s  A R D E R ÍuS.r-A  la s  och o  y  m e d ia  d e )la á a o d h p ;-^ F u n -  
c lo n  189  de ab on o .— T u rn o 1.® im p ar .— tul ipán de los mares.

T e a t r o  DE V a r ie d a d e s .— A  la s  o ch o  de la  n o c h e .— EZ ve-- 
ciño de, enfrénten-^Uña boda im provisdda i^ U n á  casa de fie^ 
ra8,'-r-~Un yoféton y soy dichosa,

T eatrp í;P B  l a  ALHAMBRA*T^A.Jias.G9^ q .y 'm e d ia  de la  n o -  
c h e .- r l ia  ju ra  en Santa Gadeu.^Qpú ía ,música á o tra parte.

 ̂ T e a t r o  d e l  R e c r e o . — A ,j,^ s o c h o .d e  la  n o c h e cule
bra de c a s c a b e l , A  la s  íiueye:. ¡i Jesús ! —  A  la s  d i e z : S eg u n d o  
actOi— A  la s o n c e : T ercer  acto .

T e a t r o  M a r t in  {S an ta  B ríg id a , núm , 3 ) .—  A  la s  o ch o  de  
la  n o ch e . —  F u n c ió n  97  de; ab on o. —  T u rn o  im par. — ’ Unos su-- 
ben y otros bajan, — A  lá s  h u e v e :  La fuerza de la  ra^ on .— A  la s  
d ie z :  ¡Quiero ser hombre!— A la s  once: En el D iario oficial.

IMPRENTA NACIONAL.


